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SEÑOR iDECANO: 

,Informando la Memoria presentada por doña María 
Granda!, titulada ''IDonaciones entre-vivos", puedo manifes
tar lo siguiente~ 

,Las donaciones ofrecen interés no sólo por su alcance 
social sino también desde el ¡punto de vista jurídico, en ra
zón de las cuestiones legales a que han dado origen. Bajo 
este aspecto han sido estudiadas las donaciones entre-vivos 
en la presente Memoria. 

Consta el trabajo de seis capítulos. En el Capítulo Pre
liminar se consignan nociones sobre la liberalidad y la bene
ficencia, sobre la libertad de disponer a título gratuito y sus 
restrkciones. 

,El Capítulo I está dedicado a generalid4'_des sobre las 
donaciones entre-vivos. ,Después de referirse ~ su concepto 
y naturaleza jurídica, ,se las clasifica en cuanto a contrato, 
se examinan sus características y se analiza el principio de 
la irrevocabilidad. 

,En el Capítulo H se estudia, en dos secciones, los requi
sitos internos y los requisitos externos exigidos para la va
lidez del contrato en cuestión, tomando en cuenta, al ocu-
parse de los segundos, las diversas aplicaciones de dicho 
contrato y las modalidades que pueden afectarlo. 

En el Capítulo !IH se estudia la resolución y revocación 
de las donaciones entre-vivos y se hace un paralelo entre 
éstas y las donaciones por causa de muerte. 

,En el Ca:pítulo lV se examinan algunos casos discu1i
bles, al menos en doctrina, de donaciones entre-vivos, como 
el pago de una obligación natural, las asignaciones familia
res, la •constitución .de dote, la propina, etc. 

Por .último, el Capítulo V se refiere a la cuestión tribu-
taria. · 

Aunque la materia tratada habría sido susceptible de 
un trabajo más profundo y completo que el contenido en es
ta Memoria, no ¡puede desconocerse que •hay en ella un es
tudio que rebela esfuerzo de investigación realizado a tra
vés de la doctrina, la jurisprudencia y las disposiciones le
gales pertinentes. 

En consecuencia, el infrascrito presta s-u aprobación a 
esta Memoria. 

Luis Barriga Errázuriz, 
Director del Seminario de Derecho Privado . . 





Autor 
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SEÑOR DECANO: 

En mi carácter de Profesor de Derecho Civil tengo el 
agrado de informar a Ud. sobre la memoria del rubro y pue
do manifestarle lo siguiente: 

El tema elegido por la señorita Granda), las donacio
nes entre-vivos, bastante extenso, no ha- sido tratado, quizás 
por esta razón, con la atención v rprofundidad que se mere
ce, resultando en conseou-encia Ún trabajo un tanto superfi
cial. 

,La redacción de la memoria deja también bastante que 
desear. Sin embargo, las materias han sido tratadas con or
den lo que permite formarse una idea de conj,unto del te
ma que la autora se propuso desarrollar. Esta circunstancia , 
unido al hecho de constarle al suscrito que la señorita Gran
da! ha ,gastado dedicación y empeño al hacer su tesis Jo 
mu•even a ap robarla con nota mínima. 

s a·uda a tentame nte al se1ior Decano. 

Manuel Somarriva. 
Santiago, 14 de Abril de 1938. 
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CAPITULO PRELIMIN'AR 

N0OIONES G!ENBRALES SOBRE LA UBERAiulDAO Y LA 
B'BNEFKiENCM. 

t.-Liberalida.d y beneficencia. - Antes de comenzar 
propiamente nuestro trnbajo, daremos algunas ligeras ide<t~ 
sobre la liberalidad y la beneficencia porque ambas consti
tuyen la base de la donación que es el objeto de nuestro es
tudio. 

La beneficencia es una disposición habitual de contri
buir al bienestar de aquellos con qu•ienes nos unen senti
mientos de afecto y gratitud. \La benefi\:encia no puede ser 
desinteresada o sin motivos (1) ; ,el ·hombre beneficia a otro 
a fin de merecer la gratitud y la benevolencia. 

La liberalidad es .un efecto de la beneficencia y consis
te en hacer participantes a los necesitados de los bienes que 
goza el liberal. 

Como se ve, la liberalidad es de transcendental impor
tancia en la vida social, produce armonía en la sociedaa, 
fortifica los lazos de afección y · solidaridad y además es un 
medio de circulación de los bienes en virtud del cual el do
nante se desprende de lo que le pertenece para que pase al 
dominio de otro. 

Esta virtud debe ser regulada por la prudencia y la ra
zón. Una liberalidad sin medida se llama prodigalidad y es 
vicio y no virtud. La prodigalidad es el vicio opuesto a la 
avaricia. Esta pasión, fundada en la vanidad, consiste en 
derramar, sin medida ni discreción, los bienes de fortuna , o 
eri ha,cer de sus riquezas un uso poco útil. 

El derecho es la forma de la justicia, esta tiene illna di
ferencia muy .grande con la beneficencia y la liberalidad. 

:La justicia es una ley obligatoria, en su forma exterior. 
La beneficencia al ig,ual que la liberalidad es espontánea, li
bre -puesto que por regla general nadie obliga a nadie a 
beneficiar a otro- y discrecional, en el sentido que el do
nante no se desprende gratuitamente sino de cierta part~ 
de bienes reservándose otra que baste a sus necesidades . 

.Desde este punto de vista, no tiene razón de ser --a 
nuestro juicio- las trabas que las legislaciones de los dife
rentes pé;líses han puesto a la donación entre-vivos, porque 

(1) l)iee Séneca, •qwe· es bene:ficio, un acto d-e benevolencia en 
que se _da y recibe placer. 
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es suficiente garantía el amor a :as riquezas y el instinto de 
conservación que tiene cada individuo y que le impide -co
mo ya decíamos- desprenderse de todos su,s bienes. 

Es cierto que con la liberalidad existiría el peligro de 
perjudicar la familia en beneficio de extraños. (2) 

Pero ello, es solo en apariencia, porque las legislacio
nes previendo esta posibilidad, han subsanado de antema
no, este inconveniente protegiendo el derecho de los familia
res por medio de la institución de las legítimas, acervos e 
insinuaciones. 

2.-Libertad de disponer a título gratuito. - Puede su
ceder que el :patrimonio del deudor disminuya ya sea por el 
no ejercicio de ciertas acciones o derechos que lf signifi-ca
rían un aumento de bienes en su patrimonio o por la enaje-
nación o gravamen de bienes en favor de terceros. 

1La ley con el fin de proteger la situación de los acree
dores ha establecido en el art. 2468 del C. C. la A,cción Pau
liana que puede definirse didendo que es la que tienen lo!i 
acreedores para obtener la revocación de los actos ejecuta
dos por el deudor en fraude de sus derechos. 

Para q,ue un acto jurídico sea revocado en virtud de l.i 
Acción Pauliana es menester dos circunstancias: l.o) que 
el acto cause -un perjuicio al acreedor y 2.o) que haya sido 
celebrado con fraude. 

Se producirá la .primera-situación cuando los bienes que 
están en poder del deudor sean insurficientes para cubrir ,as 
deudas. 

iDe esto fluyen las siguientes ,consecuencias: que si el 
deudor no acepta una donación, esta actitud de él, o mejor 
dicho, esta pasividad no es sucepti-ble de ser revocada por 
la acción Pauliana, y esto, de acuerdó con el artículo 2468 
del C. C. que solo hace mención de los actos ejecutados. 

Dado · el objeto de la acción Pauliana cuya finalidad 
consiste en incorporar al patrimonio del deudor bienes que 
éste tenía en el - momento ,de contraer la obligación, puede 
concluirse diciendo que, esta acción solo tiene aplicación a 
bienes que han formado ¡parte del patrimonio del deudor. 

(2) El derecho romano. Eduardo Cuq. "Las inetitucion-es jurí
dicas de los Toma.nos '', pag. 254, año 1910; oonsidera la liberalidad 
como señal de afección en favor del gratificado y en detri:nento de la 
f amilia d-el disponente. La donación pa:ra "é'llo.s no provenía de un 
eentimi:ento de liberalidad, de heneficencia, sino, que era, el refl ejo 
d-e un deber que debía cumplirse. La l~beralldad la hacia un cliente 
para ayudar a su pa trón, a. un pa.riente, un amigo en beneficio de 
una. persona necesitada . A veces la donación t enia un carácter !e· 
mu n-e ra torio y servía pn ra pagar los s:ervieios de un a.bogado. 
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.El seg,undo requisito es la mala fe, entendiéndose por 
tal de acuerdo con el artículo 2468, el hecho que el deudor 
celebre el acto jurídico conociendo el mal estado de sus ne
gocios. 

/De acuerdo con el N.o 2 del artículo 2468 para que un 
contrato gratuito pueda revocarse por esta causal, basta el 
perjuicio del acreedor y la mala fe del deudor. 

No oc.urrre lo mismo tratándose de un contrato onero
so. Para que proceda la acción Pauliana en esta clase de 
contratos, es menester, además del perjuicio del acreedor y 
la mala fe del deudor, la mala fe del tercero con quien el 
deudor contrató. Y esto por una razón de lógica; al cele
brar un contrato oneroso el tercero que contrató se ha des
prendido de algo, en cambio en un contrato gratuito solo 
pierde -una expectativa, es decir, algo que aún no ha entra
do a su1 patrimonio. 

Podemos concluir diciendo que la ley restringe la libeí
tad de :dispones del deudor cuando los actos que ha ejecu
tado son considerados como un fraude a los derechos de los 
acreedores. Es en resguardo de estos últimos que el legis
lador creó la acción directa denominada Pauliana para ob
tener la revocación de todos aquellos actos ejecutados por 
el deu·dor en perjuicio de los acreedores. 

3.-De tas legítimas y mejoras. - ,La parte de los bie
nes que el testador no ·pue-de disponer a su arbitrio, se lla
ma: legítima o cuarta de mejoras, y aquella de la cual pu~
de disponer se llama: cantidad de libre disposición. 

Las legítimas son las trabas impuestas a la libertad df 
testar y, es por esto, que el Código las comprende entre 
aquellas asignaciones ordenadas por la ley aún contra la vo
l untad del testador. 

Nuestra legislación fija en una forma determinada e in
variable, en la miiad de los bienes la parte destinada a l.:ts 
legítimas rigi1: osas, v para determinar esa mitad, dispone 
que es necesario ckciÚcir previamente, del acervo o masa de 
bienes, las bajas generales indicadas en el artículo 959 (3) y 
en seguida efectuar las agregaciones ordenadas en el título 
de las legítimas. 

De la otra mitad puede el testador disponer a su arbi
trio, menos en · el caso de que haya descendientes legítimos, 
pues entonces la herencia se divide en 4 partes: dos cuartas 

(3) !Cada vez ,que se cite un A.rt. sin indicar a -qué· -Código per
te-nece, debe entenderse que es al Código Civil. 

• 



partes para legítimas, una cuarta parte para mejoras, y la 
otra cuarta parte de libre disposición. 

1La cuarta de mejoras puede el testa,dor distribuirla a c;u 
arbitrio, pero siempre entre sus descendientes legítimos, 
sean o no legitimarios, jamás a extraños. 

4.-Acervos imaginarios. - El legislador con el fin de 
evitar desigualdades provenientes de donaciones cuantiosas 
hecha a legitimarios ó a extraños, creó los acervos imagina
rios. Para que proceda la formación •del primer acervo ima
ginario es preciso que haya legitimarios al abrirse la suce
sión, sean o no des~endientes legítimos y que se haya he
cho donaciones irrevocables a algunos de éllos: 

El Art. 1185 dice: ''Para computar las cuartas de que 
habla el Art. procedente se forma lo que se llama el acervo 
imaginario, que constan del acervo líquido y de todas las 
donaciones revocables e irrevocables que hayan sido hechas 
en razón de legítimas o mejoras, seg¡ú.n el valor que hayan 
tenido las cosas donadas en el momento de la entrega. Se 
acumulan, no sólo las donaciones irrevocable, sino también 
las revocables, aunque éstas últimas, podían considerarse co
mo •parte de la herencia, puesto qu•e antes de la muerte del 
donante, el donatario de donación revocable, es solo usu
fructuario. (Art. 1141) Por el hecho de encontrarse la cosa 
en poder del donatario, la ley cree necesario que se haga 
esa acumulación. Este es eJ primer acervo imaginario, o sea, 
el que tiene por objeto evitar .)as desigualdades provenientes 
de clonaciones cuantiosas hechas a legitimarios. 

No es . suficiente acumuilar al acervo las donaciones re
vocables o irrevocables hechas a ,un legitimario que tenía 
entonces la calidad de tal. Es menester imputarlas oportuna
mente a la hijuela del respectivo legitimario como parte de 
pago. Considerando el legislador que las donaciones que los 
padres hacen a los hijos son por causa necesaria, establece 
la ley que por regla .general esas donaciones se imputan a 
la legítima, salvo el caso que en el testamento o en la res
pectiva escritura o en acto posterior haya constancia que el 
legado o la donación ha sido a título de mejora (IArt. ¡ 198). 

Se imputan también a la legítima del legitimario, las 
asignaciones testamentarias a título universal, Art. 996, y de 
acuerdo con el art. 1203, los desembolsos hechos para el 
pago de las deudas éie un legiiimario, descendiente legítimo, 
pero solo cuando el pago ha sido útil, o sea, cuando. ha ex
tinguido la obligación. 

No se imputan a la legítima de un legitimario los 
gastos hechos ~ara la educación de un descendiente, ni los 
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presentes hechos a un descendientes con ocasión de un ma
trimonio, ni los regalos que se hacen por la costumbre por
que la ley los considera como cargas de familia que gravan 
a la sociedad conyugal. · 

,De acuerdo con los artículos 1190 y 1740, esos gastos 
no se tomarán en cuenta para la compu-tación de las legiti
mas, ni de la cuarta de mejoras, ni de la libre disposición 
aunque _se hayan hecho con la calidad de imp,utables. 

De acuerdo con el A.rt. 1198, no se imputan a la legíti
ma del legitimario: Las donaciones o asignaciones que el 
testador dice que se imputan a la cuarta de mejoras. Porque 
la ley presume q,uie el padre anticipó esos bienes con el pro
pósito de mejorar al hijo. es decir, de hacerle una liberali
dad. 

Para que las donadones revocables o irrevocables he
chas a título de mejoras valgan es necesario que el donata
rio sea descendiente legítimo del donante. En. caso contra
rio la donación se resuelve. Esto mismo ocurre si el donata
rio, descendiente legítimo falta .por incapacidad, indignidad, 
desheredación o repudiación, dice el Art. 120 l. 

En cuanto a los frutos el artículo 1205 da la respuesta, 
según el cual, los frutos de las cosas donadas, revocabl~
mente a titulo de legítima o de mejora, duTante la vida del 
donante, pertenecerán al donatario desde la entrega de éllas 
y no figurarán en el acervo, y si lo donado no se ha entre
gado al donatario, los frutos solo pertenecerán desde la 
muerte del donante, salvo que éste le haya donado irrevo
cablemente no sólo · la propied.ad, sino el usufructo de lac; 
cosas donadas. 

Para terminar como se pagan las donac_iones es preciso 
distinguir: l .o) Si las donaciones hechas son menores que 
las legítimas, el déficit se saca de los bienes con prefern
cia a cualquiera otra inversión; 2.o Según el Art. 1193, si la 
donación excede de la mitad del acervo imaginario se im
puta a la c,u,arta de mejoras; 3.o) Si la donación no · sólo 
excede de la mitad legitimaria sino aún de la cuarta de me
joras y de libre disposición, se rebajarán proporcionalmen
te las legítimas y mejoras de acuerdo con el ASrt. 1116. 

Ahora, para determinar el valor que las cosas donadas 
tuvieron al momento de la entrega, hay que recurrir al Art. 
1421 el cual establece que la responsabilidad del donatario 
respecto de los acreedores del donante no se extenderá, si
no hasta concurrencia de lo que al tiempo de la donación 
hayan valido las cosas donadas, constando este valor en in-
ventario solemne o por instrumento auténtico. · 

El seg,uindo acervo imaginario es el que tiene por ob
jeto evitar las desigualdades provenientes de donaciont!;; 
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cuantiosas hechas a extraños, entendiéndose por tales, cie 
acuer,cto eón el Art. 1186 todos los asignatarios menos los 
legítimarios y los descendientes legítimos favorecidos con 
la:; cuartas de mejoras. 

Este Art. y el Art. 1187 establecen que, si la cantidad 
donada no excede de la cuarta parte :de la s-uma formada 
por ese valor y el del primer acervo, no proce,de !a forma
ción de un segundo acervo imaginario. Si lo donado excede 
a la cuarta parte de la suma re1erida, pero el monto del ex
ceso no absorbe toda la cuota libre del segundo acervo, 
queda un exceso en la cuota libre disposición para atender 
con él, el pago de los legados a extraños. Si el exceso que 
se acumula para la formación del segundo acervo imagina
rio, absorbe por completo la cuarta libre disposición, que
dan sin efecto los legados a extraños. Si el exceso, no solo 
absorbe la :parte de libre disposición, sino que menoscaba 
las legítimas o mejoras, la ley da a los legitimarios acción 
de restitución de lo excesivamente donado, procediendo en 
un orden inverso al de ias donaciones, esto es, principiando 
por las más recientes hasta com¡pl,etar el exceso donauo. 

Esta acción de restitución a juzgar por el Art. 1186 pa
rece que sólo la tienen los legitimarios que al tiempo de ia 
donación eran acreedores de legítima, .basándose en la letra 
misma de ese Art. quie dice; "si el que tenía a la sazón legi
timarios, o sea, en la época en que se hizo la donación. 

¿ Un asignatario de cuarta de mejora, que puede no ser 
legitimario. Ej. un nieto, pue-de pedir la acumulación de lo 
excesivamente donado? 

.Parece que el Art. 1186 sólo da ese derecho a los legi
timarios y no a los asignatarios de la cuarta de mejora; 
puesto que la ley solo habla de legitimarios. Pero como tan
to las legítimas como las mejoras las ha crea.do el legisla
dor como asignaciones forzosas, podemos conduiir diciendo 
que el asignatario de la cuarta de mejora también puede so
licitar la acumulación de lo excesivamente donado. 

La institución de las legítimas trae indudablemente 
ciertos beneficios, pero también muchos inconvenientes. Di
cen los partidarios de la libertad de testar que si no exis
tieran las asignaciones forzosas, el individuo tendría más 
desarrollado el espíritu de trabajo, de empresa y aún más 
los sentimientos de afección. Otros dicen en cambio, que si 
las asignaciones forzosas se omitieran se fomentaría la de
pravación de ciertos padres desnatmalizados que por me-• 
dio de liberalidades privaría de lo que le correspondería por 
ley a sus descendientes legítimos. Refutaremos esto dicien
po: que si un padre quiere privar de lo que le corresponde por 
ley a sus descendientes legítimos, tinen mil medios indirec
tos para enajenar sus bienes y las leyes no podrán impedir:o. 
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CAPITULO l. 

OENE:RAUDA:DIES Y C.A!RACf18R,JSTKAS DE LAS 
DONAIOIONES ,BNTRE-VIVOiS. 

5.-Generalidades. - En nuestra legislación hay solo 
dos medios de transferencia de dominio a título gratuito que 
son: la sucesión por causa de muerte y la donación entre
vivos, medio este segundo que será objeto de nuestro estu
dio. 

6.-Concepto. - De acuerdo con su etimología --do
nación viene de las voces latinas, doni-datio- la donación 
entre-vivos es una liberalidad que una persona ejerce en fa. 
vor de otra desprendiéndose de algo que le pertenece. Es
te es el concepto corriente que se tiene de la donación y que 
por estar de acuerdo con el jurídico, lo aceptamos amplia
mente. Por lo demás, es el que dan la generalidad de los Có
digos y tratadistas que se ocupan de la materia. 

Así, Planiol, dice que es la que se cumple con el fin de 
realizar una transmisión gratuita de valores en provecho de 
,u,n beneficiario determinado". 

,En cuanto a los Códigos, tenemos en el Alemán el Art. 
116 que dice: ''!La donación es una convención por la cual 
una persona enriquece a otra con . valores de su patrimonio". 

,El Código Italiano la define en su Art. 1050 como un 
''acto de liberalidad por el cual una persona dispone gra
tuitamente de una cosa en favor del donatario que !a acep
ta". 

El C6digo Francés en su Art. 894 dice: '\La donació11 
entre-vivos es un acto por el cual el donante se despoja ac
tual e irrevocablemente de la cosa donada, en favor del do
natario que la acepta". (4) 

Según el Código Espa~61, Art. '618: ''La donación es 
un acto de liberalidad por el cual una persona dispone gra
tuitamente de una cosa en favor de otra que la acepta. 

El Código Argentino en el füufo VUI habla de las dona
ciones y dice: "Habrá donación . cuando una persona por un 
acto entre-vivos transfiere de su libre voluntad gratuitamen-
te a otra, la propiedad de una cosa". , 

El Código Boliviano en el Art. 662 lo define diciendo· 

(4) La legi&la,ción belgii ,ha a,ceptado una definición igual a '1a 
dada por el Codigo Francés. 
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'',La donación es un acto de liberalidad por el cual el donar.
te da al donatario lo que la ley le ,permite". 

El Código de Venezuela Art. 1127: ''La donación es un 
acto de liberalidad espontánea por el cual el donante se des
¡prende act,u-al e irrevocablemente de la cosa donada, en fa
vor del donatario que la acepta". 

El Código Peruano en el Art. 579 la define en los si
guientes términos: ".Por la donación se transfiere gratuita
mente a otro el dominio de alguna cosa''. 

El Código del Ecuador Art. 1376 la define diciendo: •·~-ª 
donación entre-vivos es un acto por el cual una persona 
transfiere gratuitamente e irrevocablemente el todo o una 
parte de sus bienes a otra persona que la acepta. 

El Código del Umg,uay en el Art. 1613 habla de la do
nación y dice: ''\La. donación entre-vivos es un contrato por 
el cual el donante, ejerciendo un acto de liberalidad, se des
.prende, desde luego, e irrevocablemente del objeto donado 
en favor del donatario que lo acepta". 

El Código iBrasile~o, 1Art. 1169, la define en los siguien
tes términos: "Considera donación el contrato en que una 
persona por liberalidad, transfiere de su patrimonio bienes 
o ventajas a otra que acepta". 

El Art. 1386 del Código Civil Chileno dice: ''La dona
ción entre-vivos es un acto por el cual ,una ¡persona transfie
re gratuita e irrevocablemente una parte de sus bienes a otra 
que la acepta". 

7 .-Naturaleza jurídica de la donación entre-vivos. -
Determinado el concepto de la donación entre-vivos, vamos 
a tratar de precisar su naturaleza jurídica . 

. Desde luego, podemos dejar constancia que es un acto 
jurídico, ¡puesto que es una manifestación de vol,u,nta.ct des
tinada a ,producir efectos jurídicos. 

Pero cabe preguntarse: ¿ Qué clase de acto jurídico es 
la donación entre-vivos? 

En otros términos: • es un contrato o un acto jurídico 
unilateral? 

Esto ha sido tema de muchas discusiones en doctrina 
que, para mayor claridad, clasificaremos en dos tendencias. 

,La primera, representada por los que consideran que la 
donación entre-vivos es un acto jurídico unilateral, basándo
se 1para esto en que no encuentran en ella los derechos y 
obligaciones recíprocas características de todo contrato; y 
si bien es cierto que se ,exige aceptación para que se repute 
perfecta, ésta, solo tiene por objeto ,garantir su irrevocabi
.Jidad. 

Puede responderse q,ue, la donación entre-vivos sin per-
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der su carácter, impone al contrario ciertas cargas al dona
tario que constituyen verdaderas obligaciones para él y en 
este caso la objeción será inexacta. 

En realidad, lo único que resulta de éllo es, que, la do
nación entre vivos es un contrato unilateral, pero esto no 
quiere decir que no sea un contrato. 

En esta controversía amenudo se contu'l1den las condi
ciones constitutivas de una donación entre-vivos con los efec
tos que esta donación puede producir. 

Esta consideración ha sido la causa de que naciera una 
conrriente contraria que considera la donación entre-vivos 
corno un contrato porque necesita - para su perfecciona
miento- del co,nouirso de dos voluntades, la del donante, y 
la del donatario. Antes <le la aceptación de éste segundo, 
sólo existía una oferta que el donante puede retirar a su ar
bitrio. 

En cuanto a los efectos propios de la donación entre
vivos, nosotros reconocernos que en este ¡punto, la donación 
es un contrato de una naturaleza muy especial y que no de
be conf.undirse con los otros contratos del Código Civil. 

Terminaremos diciendo que la donación entre-vivos es 
un contrato unilateral por obHgar a una de las partes. 

Entre los que opinan así . tenernos a .Pothier, 'Huc Baudry, 
Lacantinerie, Laurent, Dernolombe y Aubry et Rau. (5) 

Por otra parte, los Códigos se han inclinado ,por esta 
segunda teoría. 

Entre otros citaremos al holandés, en el Art. 815, dice: 
''ta donación es un contrato por el cual e!" -donante . . . etc. 

El •Código Porf.u-gués dice en el Art. 1452 : ' 'La dona
ción es un contrato por el Ctlal una persona enriquece a otra 
con .. . etc." 

El Código Brasilero, Art. 1165: "'Considera donación 21 
contrato en que una persona, por liberalidad ... etc.' ' 

El Código del Urug,uay, Art. 1613 dice : ''La donacié,n 
entre-vivos es u-n contrato por el cual el donante .. . etc." 

En cuanto a la legislación chilena, también considera la 
donación rntre-vivos corno contrato puesto que exiae la aceo
tación del donatario y porque si bien es cierto que i:;I definirla 

(5) P o,thi er "Dona tions entre-vifs", tomo VII, año 1835, pág. 
445. H,u,c . ' ' Commenta ire t.'h,eori qu e e t p ractique du C'. <1ivil '' año 1894. 
to mo 6, pág. 8, iN .o 3; Bandry La,cantinerie '' Drnit Civi I '' , año 1905, 
tomo 10, pág. 5, N .o 13, 3 ed .; Lauu nt " Cours élémen taire de droi: 
ci vil Fran~ais ", tomo 2, pá.g. 165, N.-0, 203, a ño 1887 · Demolombe 
"Traité dies donati-Ons entre-vifs -et des testament ~ " , to~ o l.-0, pág. 
19, N.o 20, a.ño 1861; AubTy et Ran "Cours de droit Civil " , tomo l, 
-añ o 1918, pág. 446. 
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en el Art. 1386, ha empicado la palabra "acto", también es 
verdad que ello se debe a una razón histórica. 

En efecto, nuestro Código tomó esta definición (6) del 
Códi _go !Francés en el que se emplea dicha expresión. 

Por lo :demás es . solo error de terminología, en el que no 
es la primera vez que ha incurrido nuestro legislador. 

En repetidas ocasiones emplea la palabra -acto por cor.-
trato- y no error de concepto como podría creer~e. , 

Y si se quiere, no es propia.mente un error sino que n:i~s 
bien una imprecis-ión del lenguaje, puesto que la exprestc-n 
''acto" es genérica y env,uelve por lo tanto, el concepto de 
contrato. (7) 

8.-Clasificación de las donaciones entre-vivos dentro de 
lós contratos. - Establecido que la donación entre-vivos es 
•un contrato, cabe preguntarse qué clase de contrato es. 

A este respecto y tomando en cuenta la clasificación que 
de contrato hace el Código ,Civil Chileno en los artículos 1437 
y 1553 -que por lo demás está de acuerdo . con la mayoría 
de las legislaciones -podemos establecer que la donación en-
tre-vivos, es un contrato unilateral, gratuiito, principal y con-
sensual. · 

9.-Es unilateral: porque solo engendra obligaciones pa
ra el donante. (8) 

(6) Debemos adv-ertir que el proy-ect-0, del Código Fra"ncés ,em
plea la palabra "contrato" que fué sustituída en el actual Código 
A rt. 894, por acto, a petición de N,apoleón por estimar que la noción 
de utilidad y obligaciones recíJ>roc.as qu-e envu-elve el concepto Je 
contrato, no se ajustaba bien con el de donación. 

Gremicr "Donations entre-vif,s", tomo 1, pág. 194, ~ec. 2, N.o 
75, 2 ed., año 1812. 

(7) Hay caS-Os -en que el Código iOh.ileno emplea. la palabra ac•o 
para referirse al unilateral como al 1bilateral, puede citarse el Art. 10. 
11 y 15; el Art. 49 al ref.eriT'Se a los plazos y -el 1447, al !hablu de las 
incapacidades. Hay casos típicc,s en que el Código toma la palabra 
acto en su sentido restringido pa-ra neferirse a. las declaraciones uni
lateral-es de voluntad, Ej.: Art. 999, que se refiere a los testamentoi1, 
el Art. 2428 que trata die la acción Paulianna, también el Art. 144;; 
y -el Art. 1454 que al .habla.r d-el error, se refiere al acto o <JOnt·rato, 
el Art. 1469, 1681, 1701 y el 1709 hablan d-e a-cto y contrato. 

(8) Ha,y a11tores como Tropl-Ong '' Droit civi l Expliqué'', tomo 1, 
pág. 98, año 1855; q.rue únicamente considera la donación entre-vivo~ 
como nn contrat.o unilateral cunndo ell a es pura y simple y no eua,n
do -como sucede en algunos caisos,-- impone ciertas carg!ls o condi
ciones al donante, porque eh este caso diete<n éllos, es un ce,ntra.to bi
f.a:teral. 

,Sin embargo, a nu-estro juicio, la do;nación entre-vivos es un ,con
trato unilateral aún en el caso die imponer -ciertas condiciones al do
natorio porgue para clasifica:r un contrato de unilateral o Mlat?ral 
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10.-G,atito. - El A.rt. 1440 ,dice: ".Es contrato gratui
to el que solo tiene por objeto la utilidad de una de las par
tes - el donante- sufriendo la otra -el donatorio- el gra
vamen 

No se puede responder inmediatamente cuando u,n contra
to es gratuito y cuando es oneroso porque, un acto puede re
vestir los dos caracteres según las cláusulas que concurren, 
Ej. remisión de deuda, donación que pu1ede ser onerosa o gra
tuita, el mandato y el depósito . lb) el acto puede ser gratuito 
en el fondo y oneroso en su forma, Ej. una donación disfraza
da como venta. 

¿A qué hay que atender para calificar un acto de gra
tuito u oneroso? 

Hay autores como Planiol et Ripert (9) que proponen 
atender al criterio económico. . 

Según esto, un acto será oneroso cuando una de las par
tes recibe algo de la otra y gratuito: cuando una solo obtiene 
una ventaja de la otra parte sin recibir nada en cambio. 

No ,podemos aceptar esta solución, en primer lugar por
que a) resultaría la división de los contratos en gratuitos y 
onerosos con los :u,nilaterales y sinalagmáticos lo que, está en 
pugna con la realidad jurídica; b) ha y casos de transferencia 
de valores efectuada sin que exista donante, ni donatario, Ej.: 
el caso de ,un heredero que renuncia pura y simplemente a una 
sucesión; c) la ':'erificación de los patrimonios puede exis
tir sin disminución del patrimonio del benefactor, Ej.: la 
caución por sí misma no hace salir ningún elemento del pa
trimonio y está considerada entre los actos de liberalidad 
,(10). 

Terminaremos diciendo que para calificar un acto de 
gratuito u oneroso hay que atender al objeto y a los móviles. 
iEs a título gratuito cuando existe el criterio de 1-iberalidad y 
este se traduce en una ventaja obtenida por el beneficiado. 

rLos sentimientos ,generosos y el ''animus donandi", 
constituyen los elementos necesarios para que estos actos 
nazcan y produzcan efectos. ( 11) 

hay que atender únic.amen.te a sus obligcio111es eseneiaies, o sea, aque
llas sin las euales, o no existe contrato o degenera en otro diferente 
y no a las aecidentales, c~mo ~n el caiso que nos preocupa. 

(9) Planiol et Ripert, tomo, 2, año 1933. 

(10 Jos!Jerand, tomo III, 720-721, .año 1933. 

(11) Req. 9, XII, 1915 . . Una ltberaJidad no existe si no se en
cuentra en. -01 donante, la intención de gr:i,-tifica\ 
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Según !D;alloz, (12) si el acto es gratuito, estamos en 
presencia de un contrato ,unilateral de beneficencia. Si se 
hace con cargas impuestas por el donante es sinalagmático, 
o sea, que tiene caracteres de contrato de beneficencia y a 
título oneroso. 

11.-Es principal: porque puede subsistir por si sola 
sin necesidad de otro. Art. 1442. 

12.-Es consensual: porque el consentimiento indispen
pensable para que se perfeccione el contrato, puede mani
festarse en cualquier forma cuando se trata de bienes mue
bles, y de donaciones gratuitas menores de $ 2,000. 

Por excepción es solemne tratándose de bienes raíces 
y la ley exige en tal caso que el consentimiento se manifies
te en una forma determinada. 

;Dil,ucidaremos este punto más adelante. 

13.-Caracteristicas del contrato de donación entre·vi
vos. - El Art. 1386 al definir la donación entre-vivos, dice 
que por ella se transfiere gratuita e irrevocablemente una 
parte de sus bienes a otra que la acepta. 

Dentro de esta definición están las características de 
la donación entre-vivos que hemos subrayado y que son: 
gratuidad, irrevocabilidad y título singular. 

Analizaremos una por una estas características : 

14.--La Gratuidad : decíamos que en primer lugar , es 
indispensable el requisito de la gratuidad, es decir, es ne-
cesario que el acto se realice en beneficio exclusivo del do
natario como consecuencia de la liberalidad del donante ; de 
lo contrario, no puede hablarse de donación. 

Así se desprende también del Art. 1398 : ''no h-ay dona· 
ción, si habiendo por una iparte disminución de patrimonio, 
no hay por otra aumento". ( 13) 

(12) Dalloz, "JUTisprudencia geneTa l" ATt. 894, a ño 1858. 

(13) i Es donación o no el ae to por el cu.al se ceden los •bienes co,n 
caTgo de aliment osf 

Dicen una primera opin ión que es doifa..ción, el acto p or ,eJ cua l 
un.a persona eede y t ra spasa todos sus bienes <'On la condición q u e- e1 
eesio11ari,CI' lo alimente y es.to 3/Ú n en Pl caso que los eedentes sea.o. 
los padres. Colmar. 16, VI, 1810 ;-Bruxele.s, U, 1807. 

I{aiy una ~egunda opinión que es la dominan te, considera que 
si los pad res son los eedentes no es d•onación sino qu e un a,cto tras
la t icio de propiedad a títtl'lo !Cl'lleroso, 6i las earga,s eon igu.a]es a! 
valor de los b ien es cedid·os. Colmar, 6, VIII, 184!5 ;-Liega, 12 VI, 
1822;-Civ. 20-I -1817;;-Req. , 22, XI, 1808. 
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Por lo demás, la jurisprudencia, ha sentado, en repe
tidas ocasiones, la siguiente doctrina --que está de acuerdo 
con este principio- (14), (15) ''es requisito esencial para 
que haya donación que por una parte haya disminución de 
patrimonio y por la otra aumento". 

Conforme con lo expuesto debemos aceptar que no hay 
donación, en los casos más abajo enumerados por no exis
tir el empobrecimientv de que habla la ley. 

Así, las obligaciones de hacer, podrán' importar un ser
vicio gratuito, pero no una donación, porque no hay una co
sa que pase de un ,patrimonio a otro. El Art. 1386 establece · 
''que los servicios personales grat,uitos no constituyen do· 

· nación, aunque sean de aquellos que ordinariamente se pa
gan". 

Por las mismas razones, no hay donación en el como 
-dato de un objeto cualquiera, •Art. 11395-, aunque su 
uso o goce acostumbre darse en arriendo; ni en el mutuo 
sin interés. No hace donación a un tercero el que a favor 
de este se constituye fiador, o constituye una prenda o hipo
teca Art. 1397; ni el que exonera de sus obligaciones al fia
dor, remite •una .prenda o hipoteca mientras está solvente el 
deudor. 'Estamos en presencia en todos estos casos, de ser
vicios gratuitos, · de mucha importancia algunos; pero en 
ninguno de éllos hay propiamente donación de una cosa, 
ni siquiera promesa de darla. 

No constituye donación el hecho de que uno de los 
cónyugues otorgue ,una pó~iza de seguro a favor de otro. ('16) 

Así lo ha resuelto la Corte de Apelaciones de Santiago 
en u,na sentencia publicada en la Gaceta del año 1894, es· 
tableciendo que este caso no constituye donación porque el 
patrimonio del cónyuge pre-muerto no ha disminuido. Esto 
es ,lógico puesto que el valor del seguro no le pertenecía. 

No constituye donación, fa posposición de una hipoteca. 
Así lo ha resuelto la Corte Suprema "!La escritura por la 
cual el vendedor, acreedor hi.potecario en la cosa vendida 
por la parte de precio insoluto, se compromete a posponer 
una hipoteca a una nueva, ( 17) que se constituye sobre el 

(14) Rev . de D. Y. J ., año 1911 , Cas. 11 d•e Nov. 1910, II part~, 
11ec. r. pág. 359. 

(15) Amiens, 6, VI, 184Q; Es donación el acto· poT el cual los pa
dres dan a los hijos loo bienes q.ue le pertenecen con la oondieión de 
tTabajarlos, mejorarlos, coseehar sin indemnizar y pagar ciertas deu
das. 

(16) Gaeeta d.el año 1894, sentencia 2145, pág. 453 . 
(17) Rev. de D. y ,T. añ-o 1911, II. parte, s-ec.I, Caa. II, de XI, 

1910, pág. 359. 
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mismo bien como garantía de un mutuo, y a respetarla en 
el caso de haber lugar a la resolución del contrato de venta, 
o sea, para el evento posible que la propiedad hipotecada 
vuelva a poder del vendedor importa solo una garantía para 
asegura el ,pago de la sumia que se da en préstamo y n~ 
puede considerarse como donación porque faltan los requi
sitos esenciales a este contrato. 

La renuncia que hace un arrendador de no cobrar per
juicios al arrendatario por lo que éste hubiere hecho en la 
propiedad arrende.da, no importa donación por las razones 
ante dichas. (18) 

La renuncia de ganaciales, ( 19) no constituye una do
nación por causa de matrimonio; porque estas deben recaer 
sobre bienes que el cónyuge donante aporta , los quie deben 
determinarse en las ca•pitulaciones matrimoniales. 

Para que exista donación es necesario que haya dismi
nución en el patrimonio del donante y aumento en el del 
donatario; y como los ganaciales constit,uyen un mero de
recho futuro e incierto no . puede decirse qu•e sea un bien 
que se halle incorporado en el patrimonio de la mujer en el 
momento de celebrarse las capitulaciones matrimoniales. ar
ticulas 1715, 1787 y 1788. 

En consecuencia, hay donación por existir el empobre
cimiento del donante y aumento del patrimonio del donata
rio, en la remisión o perdón de una deuda; hay una doble 
tradición, Lma a título de pago y la otra, a título de dona· 
ción 

La donación como contrato que es, exige el concurso 
de las voluntades del donante y del donatario , y como efec
to se forma entre. ambas un vínculo jurídico, vínculo sin el 
cual no hay donación, Ej.: de esto serían los artículos 1394 
y 1399, o . sea: en los casos 'Cle repudiación de una herencia 
o legado y en la abstención en el e_jercicio del derecho de 
interrumpir las prescripción. Aunque la intención sea de be
neficiar a determinada persona, no constituye donación, por
que no existiría ese vínculo jurídico que la ley exige. 

15.-B) Otra carc-terística fundamental de la donación 
entre-vivos es la irrevocabilidad que tiene lugar desde el 
momento que el donatario notifica su aceptación al donan· 
te. (20) 

(18) Gae-eta del ~ñ o 1878, se nten cia, .N .o 23, pág. 276 . 
(19) Rev. de D. -y ,T. tomo 27, año 193(1 . Cas. fondo . 16 de Sep-

1929, II parte, i:,ec. 1, pág. 483. 
(20) Theo-phile Huc "Com~ntaire t,heorique et pratique du code 

E:: ivil " , tomo 6, año 1894, pág. 11, N.o 5. 
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Así lo establece el Art. 1412 ''mientras la donación en
tre-vivos no ha sido aceptada, y notificada la aceptación e.l 
donante, podrá éste revocarla a su arbitrio". 

16.-Principio de la irrevocabilidad de las donaciones 
entre-vivos. - La regla de la irrevocabilidad de las dona
ciones entre-vivos se traduce en la máxima tra.dicional "Do
nar y retener, no vale. 

Para los antiguos autores, esta regla significaba simple
mente que el donante debía hacer tradición de la cosa do
nada; si el lo retenía en su poder hasta su muerte, la dona
ción era nula y no •podría ser exigida de los herederos. 

la ley exige que el desasimiento de los bienes de par
te del donante sea actual e irrevocable. Ha sido así estable
cido en interés público y en el interés privado del donata
rio. Este no puede renunciar la liberalidad una vez acepta
da, y no podrá volver al donante la propiedad de los obje
tos donados sino ¡por éfecto de un nuevo acto de donació!1 
que reuna todos los requisitos legales. 

No dejará de ser actual el desasimiento, aunque la do-
nación se refiera a la nuda •propiedad o al usufructo (21 ) 
salvo que el donante se reserve hasta su, muerte la propie
dad y usufructo de los bienes donados porque en tal caso 
sería nulo el acto por no presentar los caracteres de don:i
ción. 

17.-CLAUSULAS CONTRARIAS A LA IRREVOCABILIDAD 
DE LAS DONACIONES. 

18,-A) Condición potestativa. - El Art. 1447 clasifi
ca las condiciones en potestativas, casuales y mixtas. 

Condición potestativa en las donaciones es la que de
pende de la voluntad del donante o del donatario o de am
bos a la vez. 

Mixta es la que participa a la vez de los caracteres de 
la condición potestativa y de la condición casual. 

Tanto la condición casual como la mixta tienen valor 
jurídico, como -también lo tiene la que depende de un hecho 
voluntario del donatario. 

En consecuencia quedarán sin valor legal la meramente 
potestativa que depende de la voluntad del donante. (22) 

(21) Parí.a, 7- VI-1872. 

(22) Aubry et Rau, t -0mo 7, párrafo 694, año 1918. 
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19.-B) Reserva del derecho de disponer. - El do
nante no puede reservarse · la facuiltad de disponer en todo 
o en parte de las cosas donadas. La sanción que tiene esta 
cláusula es la nulidad, no solo de la cláusula ilícita sino de 
la misma donación . Se aplica esta sanción aú•n en el caso 
que la donación sea simulada. 

Una vez declarada la nulidad, fluyen las si,gu~entes co.n
secuencias: 1) El donante puede disponer de esos bienes 
aun reivindicarlos contra la voluntad del donatario. 2) Si el 
donante fallece sin haber hecho uso del derecho que él se 
había reservado, los bienes donados serán considerados a 
su muerte , corno comprendidos en su sucesión. Pero si la 
donación se refiere sólo a ciertos bienes, la nulidad ·sólo 
afectará a éstos . 

20.-Donaciones de bienes futuros. - Se entiende por 
bienes futuros, aquellos que el donante se propone adquirir 
y sobre los cuales él no tiene aún ningún derecho. 

[.,a sanción en caso de donaciones de bienes futuros es 
la nulidad. Esta sólo afecta a los bines futuros que haya en 
la donación y no a los presentes, respecto de los cuales se
rá válida. 

-Hay ,una excepción a esta regla general: se permiten las 
donaciones de bienes futuros en las capitulaciones matrimo
niales. 

21.-CLAUSULAS COMPATIBLES CON LA IRREVOCA
BILIDAD DE LAS DONACIONES. 

22.-1) Reserva de usufructo. - El donante puede con
sentir una liberalidad en la cual se reserve el usufructo de los 
bienes donado, o bien, que done el usufructo o goce y él con
serve la nuda ¡propiedad. 

Por regla general la reserva de us ufructo tiene lugar en 
provecho. del donante solamente, pero la ley permite también 
la estupulación de la reserva de usufructo en provecho de un 
tercero, o a la vez del donante y 1de un tercer. 

Cuando se reserva el donante el usufructo, pu-ede en el 
mismo acto de la donación asegurarse derechos superiores a 
los de un usufructuario ordinario, Ej .: la facultad de hacer en 
el inmu1eble donado cambios o modificaciones sin que tenga 
el donante derecho a reclamar. 

23.-.Entrega convencional: ,Es aquella cláusula por la 
cual el donante estipula que los bienes donados le sean de
vueltos en caso de muerte del donatario, es decir, en caso de 
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una eventualidad que depende del azar. Esta cláusu.fa es la 
manifestación de una de las características de la donación que 
debe ser hecha en consideración a la persona. En consecuen
cia si él donante fallece, los bienes donados no pasan a ma
nos extrañas sino que vuelven a poder del donante. 

La ley ha establecido este derecho a favor del donante, 
en caso contrario, es decir, si se estipula a favor de un terce
ro, toda la disposición será nula. Porqu•e como ya dijimos más 
arriba esta cláusula tiene por objeto hacer volver las cosas 
donadas al que fué propietario. 

Si se estipulara que en caso de cumplimiento de una con· 
dición, los bienes donados pasaran a un tercero, estaría,mos 
en presencia de una sustitudón fideicomisaria. 

Nos queda por analizar la tercera característica que nos .. 
otros hemos traducido en la frase siguiente: ''La donación es 
un título singular". 

J..a clonación es .un modo de adquirir o un títu.fo traslati-
cio de dominio. • 

Hay respecto a esta materia dos corrientes distintas. A la 
cabeza de las legislaciones que sostienen que la donación en
tre-vivos es un modo de adquirir tenemos, la francesa, que es
tablece como una r-egla general que el sólo consentimiento 
de las partes transfiere el dominio y posesión de las cosas, 
sin necesidad de una tradición especial y aistinta la cual se 
verifica por la sola fuerza de la obligación contraída. 

!Los Códigos peruano, italiano, argentino y español es
tablecen una doctrina igual a la francesa. 

Por el contrario hay otras Iegislacfones como la alema
na, holandesa, uruguaya y también la chilena que considera 
la donación entre-vivos como un simple título traslaticio de 
dominio, que por si sola no alcanza a transferir el dominio y 
posesión de la cosa, sólo da nacimiento a un derecho; res
pecto del donatario, en virtud del cual tiene acción para exi
gir se le constituya dueño de la cosa, exigiendo la transferen
cia de élla, la cual se obtiene por medio de la tradición y 
en virtud de ella el donatario adquiere el dominio sobre la 
cosa donada. 

De acuerdo con los principios generales deberíamos con· 
cluir que la donación entre-vivos es un título ·traslaticio. Pe
ro hay comentaristas que han formuiJado argumentos en sen
tido contrario, basándose en la palabra ''transfiere'' que el 
legislador emplea al definir este contrato en el Art. t 386. Pe
ro la palabra transfiere no tiene como único significado el de 
traspasar, de mano a mano la cosa donada, sino que se em
plea generalment~ esa expresión cuando se trata de un acto 
entre-vivos. 
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No obstante, lo dicho en nuestro Código el Art. 1400 que, 
dado los términos en que está redactado haría pensar que el 
legislador quiso darle el carácter de modo de aquirir. es decir, 
que, por el solo contrato de donación entre-vivos, el donatari,l 
adqu1iere el dominio de la cosa, sin necesidad de tradición, 
estableciendo de esta manera una excepción al principio ge
neral que rige esta materia. 

Pero de acuerdo con las reglas generales de Der~cho 
aplicab'.es en materia de donaciones diremos que, no hay ba
se legal para considerar la donación entre-vivos un modo de 
adquirir; así el Art. 703 en su inciso 2, enumera aunque só
lo enunciativamente los títulos tralaticios de dominio y com
prende entre éllos la donación entre-vivos. El Art. 675, inci
so 1, enumera por vía de ejempfo algunos títulos traslaticios 
de dominio y comprende como en el caso anterior también a 
la donación entre-vivos. 

En cambio los artículos 588, 600,, 643, 670 y 2492 enu
me,a los modos de adquirir y omite entre éllos a b dunación 
entre-vivos, la cual menciona como repito, cada vez que ha
bla de títub traslaticio de dominio. 

Esta seria a nuestro juicio la doctrina verdadera que c·s
taría de acu~rdo con las reglas de hermenéutica legal. ( 23) 

(23) Tampoeo es arg,ument o ,en contra de Ia teoría quie- aceptamos 
el hcc'ho que don An,drés Bello ,haya suprimido el inc. qu,e tenía el 
Art. 1386, coneebido en los términos siguienties: "y se consuma por 
la tradición'' s upresión que haría pensar que estuvo en su ánimo, dar
le el carácter de modo de adquirir. 

Esto por las razones ant,e dic,'has. 
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CAPITULO 11. 

REQrnSITOS DE I.JA DONACION 

24.-ldeas generales. - Siendo un contrato la donación 
entre-vivos, debe reunir ~de acuierdo con los principios gene
rales- un conjunto de requisitos internos y externos que 
vamos a estudiar a continuación. Pero antes debemos hacer 
notar el Art. 1393 que. dice literalmente: ''La donación entre
vivos no se presume, sino en los casos que expresamente ha
yan previsto las leyes". Artículo 1395, inciso final 1397, 398, 
402, 793, 1000, 1201. 

SECCION PRIMERA 

DE LOS REQQU~SITOS INTiBRiNOS IDIEL CONTRATO DE 

DONÁCIION EJN\'PRE-VIl\10S 

Dentro de los requisitos internos estudiaremos la capa
cidad, el consentimiento, el objeto y causa. 

25.-lncapacidad de donar. - ,Las incapacidades de do· , 
nar, sean absolutas o relativas, proceden de causas diversas. 

Cuando son absolutas provienen de una causa natural, 
como la que afecta a los dementes, impúberes y a los sordo
mudos que no pueden darse a entender por escrito. Estas in
capacidades existirían aunque la ley no la hubiera estableci-
do. · 

El legislador presume que estas personas no tienen vo
luntad para dirigir sus actos de ahí que el Art. 1682 haya di· 
cho en su inciso 2, que hay también nuilidad absoluta en los 
actos de los absolutamente incapaces. !Die acuerdo con el ar
tículo 1447, los actos de estas personas no pueden ser ratifi
cados y no ')roducen ni siquiera obligación natural; no pue
den caucio:rnrse ni novarse, porque pata quie haya novación 
es preciso que la obligación sea válida a lo menos natural· 
mente. 
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Cuando la incapacidad es relativa tiene su fundamen
to principalmente en el deseo de la ley de proteger sus dere
chos e intereses. 

,Los relativamente incapaces están enumerados en el 
Art. 1447 que dice: "Son también incapaces los meno~e~, 
adultos que no ·han obtenido habilitación de edad; los d1s1-
padores que se hallan en interdicción de administrar lo. su.
yo; las mujeres casadas; los religiosos y las personas JUff 

dicas. Pero la incapacidad de estas cinco clases de personas 
no es absoluta, y sus actos pueden tener valor _en ciertas cir
cunstancias y bajo ciertos respectos determinados por la 
ley". 

lDe este Art. se· d~duce que los actos ejecutados ,por los 
relativamente incapaces son válidos siempre que se ejecu
ten con sujección a las reglas establecidas por la ley para 
protegerlos. 

De acuerdo con el Art. 1682, los relativamente incapa
ces deben sujetarse, en la celebración de sus actos jurídicos 
a las formalidades que la ley establece. Si estas formalida· 
des se cumplen el acto es válido, en caso contrario es nulo 
de nulidad relativa. 

En consecuencia el contrato es susceptible de ratificar
se y en conformidad al -Art. 1470, N.o l, los actos de estas 
oersonas pweden novarse y caucionarse. · 

26.-DE LA INTEGRIDAD DE LAS FACULTADES INTE. 
LECTUALES Y ,DE LA LIBERTAD DE ESPIRITU NECE

SARIO P.ARA DISPONER. 

Para disponer a título gratuito, es · preciso ser moral y 
psíquicamente capaz de tener !Una voluntad y de poder ma
nifestarla. Así el Código Civil francés en su Art. 901 dice 
que para hacer una donación entre-vivos, es necesario ser 
sano de espíritu. Por lo tanto, son incapaces de hacer una 
donación no solo los insanos ae espíritu, es decir, los que se 
encu,entran en un estado habitual de furor, demencia o im
becilidad, sino aun aquéllos que, por una causa cualquiera, 
Ej.: la embriaguez o una enfermedad son privados mome11-
táneamente del uso de sus facultades morales. 

Se ha establecido esta condición debido a qu-e la razón 
del hombre está constantemente expuesta a una serie de al
teraciones ,permanentes o accidentales que impiden manifes
tar libremente su voluntad. 

• 
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Examinaremos a continuación algunas, de las causas 
que pueden alterar la raz6n dél hombre al punto de conver· 
tirio en un incapaz de disponer de su, fortuna a título gratui
to. 

Oe acuerdo con el Art. 1387: ''Es hábil para donar en
tre-vivos toda persona que la ley no haya declarado inhábil''. 

Y ahora cabe preguntarse, ¿a qué persona Ja ley ha de
clarado inhábil? 

El Art. 1388, nos da la regla general al decir que son . 
inhábiles para donar, los que no tienen la libre administración 
de sus bienes. (24) 

Como la donación imporfa un título traslaticio de domi· 
nio, es decir, un acto de enajenación, son inhábiles para do
nar los que no tienen la libre administración de su's bienes; 
es decir, los que no pueden enajenar, salvo en los casos y con 
los requisitos que las leyes prescriben. 

Y no tienen la libre administración las personas enume
radas en el Art. 1447. (25) 

27.-Demencia, imbecilidad y furor. - La voluntad del 
individuo puede pervertirse por dos causas: la primera con
siste en la pasión que si afecta la razón, no la suprime y !a 
segunda consiste en la enajenación mental, que es una en
fermedad de la razón misma. 

Hay tres especies de enajenación mentales: la inibecili· 
· dad, la demencia y el furor. 

El Código Civil no ha definido lo que debe entenderse 
por persona demente, el Art. 109 habla inaistintamente del 
demente o fatuo. No nay en el Código ningún articulo, que 
defina lo que debe entenderse por demente. 

iLa demencia es la expresión genérica con la cual se 
designan todas las enaienaciones mentales. Constituye un 
estado mental del indiviauo que anula progresivamente sus 

(24) Es co'!lveniente advertir, la diferencia qne el J.egislador 
chileno !lace entre el t-estiad-O'l' y el donante en lo que respecta· a su 
capa.cidad. En efecto, pued·e testar, toda peT~on.a que se enc-wentre en 
s;u sano juicio y no sea impuber. En cambio al don.ante se le exige ser 
plenamente capaz. Esto es, muy justifioo.ble por cuanto la donación 
constituye un.a v-erd•adeJ1a; najenación a,ct-ual de 1bi1Eines; o sea, que pro
duce efecto a la muerte del testador. 

(23) Revue. Trimestrielle, año 1903, Pág. 404; C de Besan-con 2:l 
de Enero de 1930. Según esto, "No puede anularse un.a donación por 
el hec.ho de qu1e sea insano el donante no interdicto,, si se prueba qu~ 
al momento de la dona,ción estaba en un intérvalo lúcid-0 . Si h-uy 
dudas acerca de si el donante era o no sano de espiritu se supO'Il<lrá 
qu:e tenía la plenitud de sus faeulbades intelectuales , si su disposición 
era de aquellas que un hombre juicioso puede hacer porque hay qu,1 
atender a.l carácter de la disposición para poder dleeidir. 
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facultades intelectuales. El demente, puede poseer el primer 
requ,isitos necesarios para la vida jurídica, esto es, percibir 
los fenómenos, pero carece de los demás: no tiene inteligen
cia para coordinarlos y apreciar sus consecuencias ni volun
tad para dirigir sus actos. (26) (27) (28) 

Es en virtud de esto que la ley declara al adulto que se 
encuentra en estado habitual de demencia como absoluta
mente incapaz y en consecu•encia deberá ser privado de la 
administración de sus bienes aunque tenga intérvalos lúci
dos. Art. 456. 

Según el Art. 465, los actos y contratos del dement~ 
posteriores al decreto de _interdicción, son nulos; aunque se 
alegue haberse ejecutado en un intérvalo lúcido; los actos 
ejecutados sin previa interdicción serán válidos; a menos 
de probarse que el que los ejecutó estaba entonces demen-
te. . 

Para determinar la época en que debe entablarse la de
manda de nulidad ,por causa de demencia, es preciso distin -
guir dos situaciones: si después de la donación se sigue jui
cio de interdicción o si la donación se hace después de este 
juicio. En el primer caso el juicio de interdicción no afectará 
la validez de ese acto siempre que cumpla con todas las for
malidades que la ley exige y esté en plenas facultades men
tales. 

En el segundo caso por regla general es ·nulo. Pero l)ue
de ser válido si se prueba que el acto fué hecho por el in· 
terdic.to en un intérvalo lúcido. Los intérvalos lúcidos son 
1períodos en que el enajenado recobra el uso de sus faculta
des. Si no hav interdicción, los actos ejecutados en este pe
ríodo son válidos. 

Se ha criticado este sistema por considerar la normali
dad en los intérva'os Túcidos corno mera apariencia, pues 
subsiste siempre el defecto orgánico que causa la enferme
cJa.d.· · 

28.-Causas de incapacidad física. - Las enferrneda-

(26) Revue d-e legislaeió n, año 1850, t·omo II, p. 214. Los médico3 
reeonoeen 2 espeeit>s de '€najenaciones mentale;i, manía, monomanía, 
clemencia y ,el idiotismo. · 

(27) M. Troplorng. "Droit civil expliqué" tomo I, año 1855, pág. 
159, Amiens, _9, VI-1824. 

(28) Los <liv,eirsos Cvdigos Civiles ('xtran¡jieros: boliviano, Art. 
714; italiano, Art. 1105; Fra'ncés Art. 1113: eo lombie.no, Art. 1503, 
d,e-l Ecuador, Art. 1436; y del PrrlÍ. Art . 1246. sientan eas.i tod-0s una 
regla cr mo 1~ del nuestro eu lo rekHívo a !n ,,apaeícl.:,d. 
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desdes que le sobrevienen a un individuo en los .últimos mo
mentos no son causales de nulidad de la dis·posición sino 
cuando afectan la inteligencia del individuo. 

Así la Corte de París (29) ha decidido que una dona
ción entre-vivos hecha ante notario y manifestada por se
ñas la intención de donar débido a la imposibilidad de ha· 
blar es nula porque la debilidad producida en las facultades 
del disponente, qnitan al acto el carácter de certidumbre 

29.-La sordo-mudez. - [)eclara también la ley abso
lutamente incapaz a los sordo-mudos que no (30) pueden 
darse a entender por escrito. Es fácil de comprender la ra
zó n puesto que, sin oir lo que pasa y sin poder expresar su 
pensamiento, se hallan en una situación incompatible con 
la vida juddica. Art. 1447. 

La vejer por avanzada que sea no es causal de nulidad 
aunque sus facultades mentales sufran .un debilitamiento. 
Para que sea causal de anulación, el3 necesario que el indi
viduo esté en un estado de demencia senil, o sea, en una 
ausencia de la inteligencia. (31). 

Sin embargo, de acuerdo con la parte final del Art. 
1388, "Salvo en los casos y con los requisitos que las leyes 
prescriben", hay casos en que los incapaces pueden donar. 
En efecto, parece que el menor adulto puede hacer donacio
nes irrevocables sobre los bienes muebles que constituyen 
su peculio profesional o industrial. Porque dice el artículo: 
,.Son inhábiles para donar, los ·que no tienen la libre admi
nistración de sus bienes ... , etc. y sabido es que los meno
res adultos e hijos de familia, tienen la libre administración 

(29) París 4, Fevr. 1854. 

(30) Hay autores que consideran que. el sorno-mudo es capaz de 
trnerr donaeionie-s entre-vivos siempre que sea capaz de manif.e.star su 
voluntad y de que no haya dudas aeerea de élla. 

Es evitlente tlicen estos autores, que -si el sabe escribir pu.ede ~A) 

muniear ~us ideas al notario v en este ca,so su voLuntad se ma.nifi,eiita 
~on la misma certidumll're qu'e con la palab-ra. Troplong tomo I. año 
1855, pág. 188: R eq. 30, I, 1844; Bordeaux 25, XII, 1856: Demolombe, 
tomo I. año '1861; Aubry d Rau, t0tmo 10, "Cours de droit civil fr:in
~.ais" 1918; La Corte d-e Casa., 30 Janv. 1844, ha resuelto que: "el 
sordo-mudo que C'! capaz de casarse po-¡,que !ha ma.nife~tado í,'.imeuto 
~o volunhri ps 11ábil pa~ consentir todas las eonveneicnes matrimo
:ni3les. para hacer dona.ric,nes ror eaW!a de matrimo1J1io y cualquiera 
otr.1 ilonadón. 

Hay otr;i eorrien~ que considera al sordo-mudo incapaz absolu
ta mente dP donar aunque sepa escribir. Grenier, Maroadé sobre ~, 
A rt. 936. Lieja, 12, V, 1809. 

(31) Civ. 7-1864; Lión, 20-1895. 
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de sus bienes que constituyen su peculio profesional o in
dustrial. 

Respecto de los inmuebles, no hay casi necesidad de 
decir que no pueden hacerlas, porque siendo verdaderas 
enajenaciones estas clases de donaciones, quedan compren
didas en la expresada disposición del Art. 255. 

IHay otro caso en que el menor puede donar y es en el 
caso que contraiga matrimonio. ,Este en e1 contrato de ma
trimonio puede consentir todas las disposiciones permitidas 
a un mayor. 

30.- Capacidad pasiva. - Vamos a ver ahora la ca
,pacidad pasiva, o sea, la que tiene el donatario para acep
tar o recibir donaciones, que por regla general se rige por 
las disposiciones referentes, a la incapacidad de recibir he
rencias y legados, de acuerdo con el Art. 1391 que hace 
aplicable a las donaciones las normas q,ue rigen las incapa
cidades para recibir herencias y legados que están contem
pladas en los artículos 963 y 964. 

31.-De ta incapacidad de hecho resultante de ta falta 
de personalidad. - ta. primera condición para recibi r una 
liberalidad, es existir, Art. 1390. 

Tiene ,gran importancia en derecho civil, establecer el 
monto en que comienza la persona natural y legal, el d\! 
esta, porque constituye el punto de partida para la adquisi
ción plena de los derechos civiles; el de aquella porque re
trotrae estos derecho al momento oe la concepción, es élecir, 
a i instante en que comien,za la vida de la persona natural. 

El Art. 74 dice: ' \La existencia de toda persona princi
pia al nacer, esto es, al separarse completamente de su ma
dre". Como se ve, la ley contrapone la existencia legal a 
la natural que comienza desde la concepción . 

Si se trata de una asignación hecha a favor de una cri::.
tura que está en el vientre materno, su derecho, es decir, 
su capacidad para adquirir queda en suspenso hasta que el 
nacimiento se efectúe . Si el nacimiento constituye un prin
dpio de existencia, entrará el recién nacido en el goce de 
dichos derechos, como si hubiera existido al tiempo en que 
se defiriero11, Art. 77 . Por el contrario, si la criatura muere 
en el vientre materno, o perece antes de estar completamen
te separlda de su madre o no sobrevive a la separación un 
momento siquiera, se reputará no haber existido jamás, ar
tículo 74. 

Pero si el ser no está aún conceb ido. el Art. 1390 di
ce al respecto : ''no puede hacerse una do.nación entre-vivos 
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a persona que no exista natural o civilmente en el momento 
de la donación. Y si se dona bajo condición suspensiva se
rá necesario existir al momento de cumplirse la condición". 

El Art. 1390, que constit-uye una excepción al Art. 1389, 
comprendido dentro de su parte final -, tiene a su vez 
excepciones contempladas en el Art. 962, inc. 3 y 4 ''sal
vo las excepciones indicadas en los incisos, 3 y 4 del Art. 
!)62. 

iDice el inc. 3 del Art. 962 : ''Con todo, las asignacio
nes a persona que al tiempo de · abrirse la su·cesión no exis
ten, pero se espera que existan, no se invalidará por esta 
causal si existieren dichas ,personas antes de expirar los 
treinta años subsiguientes a la apertura de la sucesión". 

El Código ha fijado el plazo de treinta años, por ser 
el máximun de tiem,po 'durante el cual permite incertidumbre 
en el dominio de los bienes . 

.El inc. 4 del Art. 962 establece que si el asignatario no 
existe a la fecha de la mu·erte del testador, valen también 
con la misma limitación anterior, esto es, dentro del plazo 
máximo de 30 años, las asignaciones ofrecidas en premio a 
los que prestan un servicio importante. 

•Puede el donabte como condición de una liberalidad 
que hace a una persona capaz de recibir, imponerle la car
ga de entregar el objeto de la liberalidad a una · persona in
capaz. ¿Será válida en este caso la donación? 

Empezaremos primero determinando su naturaleza Ju-
rídica. : · 1 

El dominio puede estar limitado entre otros casos por 
el hecho de pasar a otra persona, en virtud de cumplirse una 
condición la cual constituye la propiedad fiduciaria . 

Así, dice el Art. . 733 : •~se llama propieaa<l fiduciaria 
la que está sujeta al · gravámen de pasar a otra persona, 
por el hecho de verificarse una condición . 

la constitución de la propiedad fiduciaria se llama fi
deicomiso" . 

Se ha establecido la sustitución fideicomisaria para que 
el propietario imponga a sus liberalidades las limitaciones y 
condiciones que ouiera. Pero la lev con - el fin rle evitar la 
incertidumbre en la propiedad, limitó en el Art. 739 la con-
ción , al plazo máximo de 30 años. · 

iDeterminada s·u naturaleza jurídica toca ahora estable
cer si es o no válida la donación en el caso expuesto. 

Es preciso determinar en primer lugar, en que momen
to se perfecciona el contrato. 

Respecto al donatario, es decir, al fiduciario, se requie
re que tenga capacidad de recibir no sólo en el momento 
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en que el donante manifiesta su voluntad de donar, sino 
también a la época de la aceptación. El fiduciario, cumple 
con todos estos requisitos, en consecuencia, el contrato es 
perfecto y la donación es válida. No nos referiremos al mo
mento en que se perfecciona el contrato respecto del dona
Jario por no ofrecer dificultades. 

El fiduciario, es decir, el asignatario designado por el 
donante pa:-a que cumpla con la condición establecida en la 
liberalidad , es dueño de la propiedad, pero no es dueño ab
soluto; su r!ominio, como r_epito, está limitado por la obli
gación de ~estitución. 

En lo que se refiere a la carga de e!}tregar el objeto de 
la don.ición a un incapaz, diremos que, lo que la ley prohibl.! 
al incaµaz es la facultad de disponer, pero no la de adquiri r 
si empre que el acto no le sea perjudicial. 

El incapaz puede recibir el objeto de la liberalidad, 
no <:.1 mismo sino, por intermedio de su curador. 

,La ,única dific,ultad que se presentaría sería en cuanto 
a la incertidumbre de la propiedad, la cual la subsana el 
Art. 739. Dlice textualmente este artículo: " Toda condición 
de que penda la restitución de un fideicomiso, y que tarde 
más de treinta años en cumplirse, se t~ndrá por .fallida, a 
menos que la muer.te del fiduciario sea el evento de que de
penda la condición". 

Según lo expuesto, terminaremos diciendo que conside
ro como válida la dol}ación hecha a un incapaz con la car
ga de entregar el objeto de la donación a un incapaz. 

Determinaremos la suerte que corre esta donación en 
la legislación francesa. 

El Código Civil Francés en el Adt. 911 dice : ''Toda 
disposición en provecho de un incapaz será nula, sea que s~ 
disfrace bajo la forma de u.n contrato oneroso o bajo la for
ma de persona interpu-esta. Se considerarán personas inter
puestas el padre, la madre, los hijos y descendientes y e! 
esposo de la persona incapaz". 

Una disposición entre-vivos, o testamentaria, en pro
vecho de un incapaz puede disfrazarse de dos maneras: l.o) 
por interposición de personas y 2.o) por contrato simulado. 

ILas personas interpuestas no son incapaces ellas mis
mas, sino por otras a qttienes la liberalidad se presume que 
fué hecha y é llas sólo sirvieron de intermediarias. (31) 

Para que exista interposición de personas verdadera
mente fraudulenta, es preciso el concwso de dos circunstan
cias : l.o) una disposición en favor ele un inca¡;¡~ y 2.o) un 
pacto secreto para hacer llegar esa liberalidad é;ll incapaz. 

(31) ColmaT, 31, ma i , 1827 ; Req. 7, p _¡; v_ 1849; Motpellie r 3. 1853 : 
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En consecuencia si no existen estas dos condiciones no po
drá suponerse intención fraudulenta de eludir la ley. Si la 
disposición presenta los caracteres de una s'U'bstitución, se 
anula en el todo según el Art. 896 del Código 1Francés. Por
que no puede hacerse indirectamente lo que no es permiti
do hacer directamente. (32) 

Pero si sólo constituye un simple fideicomiso, declara 
mila únicamrnte la carga de enfregar al incapaz, pero váli
da en cuanto a las ventajas de la · persona capaz; en caso 
contrario J<t disposición será nula en el todo. (33) 

Otro ca<-o de inca:pacidad para recibir en virtud del 
Art. 391, es el que se refiere a la persona que antes de ha
cérsele la donación, hubiere sido condenada judicialmente 
por el crimen ,de dañado ayuntamiento con dicha persona y 
no ht1biere contraído con élla un matrimonio que produzca 
efectos civiles; Art. 964, incJ, o acusada si se sjgue condena, 
Art. 964, inc. 2. 

Esta incapacidad es . relativa, porque imposibilita a una 
persona para recibir de otra determinada, con la cual co
metió el crimen. 

Esta incapacidad se funda ·en 1notivos ele moralidad pú
blica para evitar relaciones dañosas, que serían más fre
cuentes, si bubieren probabilidades de recibir asignaciones 
del cómplice. 

Ta,mbién son incapaces ¡para recibir donaciones ''las 
cofradías, gremios o establecimientos cualquiera que no sea 
persona jurídica", dice el Art. 963. ( 34) 

Este mismo Art. en su inc. 2 dice: que si la donación 
tuviere por objeto la fundación de una nueva corporación o 
establecimiento, valdrá esta, o sea, la donacion, una vez so
licitada y obtenida la aprobación legal. Lo que no es en rea
lidad una excepción al inc. 1 del Art. 963, sino una aplica
ción de las reglas generales de las condiciones de acuerdo 
con las cuales el acto condicional se perfecciona una vez 
cumplida la condición. 

32.-Donaciones hecha al pupilo. - De acuerdo con 
el Art. 346, las personas que se hallan bajo patria potestad 

(32) Dalloz "les Codes Anotés" to,m-0 1, año 1873, pág. 705; 

(33) Troplong "Donations entre-vifs" , pág. 240, año 1855, tomo 
1, Parí.s, 31 J -ulio 1819. 

(34) Gaceta del año 1867, Sent-enda N.o 747, pág. 315 Gaceta del 
nño 1882, Senten<iia N.o 501, Pág. 294; Gaceta del año 1898, Sentencia. 
~ -O 57, pág. 73. 



34 

se llaman hijos de familia, la persona que se encuentra ba
jo guarda, se llama pupilo. 

Son tutores y curadores las personas que ejercen la 
tutela o la curaduría, respectivamente, tomando generalmen
te la designación amplia de guardadores. 

El Art. 398 establece que no pueden repudiarse las do
naciones que se hicieren al pupilo, sin que previamente se 
haya pedido autorización judiciaT con conocimiento de cau
sa, pero siempre que lo donado o legado sea superior a 
$ 1,000. Si lo donado o legado es inferior a esta suma, el 
guardador puede repudiarlas libremente. 

Se llega a esta conclusión, relacionando los artículos 
398, 1236 v 1411. Dice el Art. 398: '1Las donaciones o lega
dos no podrán tampoco repudiarse sin decreto de juez; y 
si impusieren obligaciones o gravámei;ies al p·upilo, no po
drán aceptarse sin previa tasación de las cosas donadas o 
legadas" . Agresa el Art. 1236: "[.os que no tienen la libre 
administración de sus bienes no pueden repudiar una asig
nación a título universal, ni una asignación de bienes raíces1 
o de bienes muebles que valgan más de $ 1,000, sin autori
zación judicial con conocimiento de causa"; y dice el artí
culo 1411 : ''Nadie puede aceptar sino por sí mismo, o por 
medio de una persona que tuviere poder especial SUV'l al 
intento o :poder general para la administración de sus bienes, 
o por medio de su representante legal. 

De esta disposición se desprende que sólo se requiere 
la autorización judicial cuando la donación o legados son su
periores a mil pesos. 

33.-Donaciones de bienes de1 pupilo. - Respecto a 
los bienes muebles del pupilo, el Art. 402 establece en su 
inciso 2. que pueden donarse si Pmore nuP la donación se1. 
autorizada por el juez, el · cual sólo podrá decretarla por cau
sa grave, como la de socorrer a un consanguíneo necesita
do, o contribuir a un objeto de beneficencia pública , etc. Di
ce textualmente el Art. 402 en su inc. 2: "Sólo con previo 
decreto de i-uez podrán hacerse donaciones en dinero u otros
bienes muebles del pupilo; y no las autorizará el juez, si
no por causa grave. como la de socorrer a un consan!luíneo 
necesitado. contribuir a un objeto de beneficencia ,pública, u 
otro semejante, v con tal que sean proporcionadas a las fa
cultarlPs rl el nupilo . " aue por i51las 110 sufran un menosca
bo nntahle los caoi tales procluctivos" . 

,El Art. 402 prohibe las donaciones de bienes raíces del 
_p·upilo. !Dice textualmente este art'ículo : ''Es prohibida la 
donación de bienes raíces del pupilo, aún con previo decre-
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to de juez". Si apesar de esta prohibición se donaren bie
nes raíces del pupilo, se aplicará el articulo JO y en conse
cuencia el acto adolecería de nulidad absoluta. üice el ar
tículo 10: "Los actos que la ley prohiben son nulos y d~ 
ningún valor; salvo en cuanto designe expresamente otro 
efecto que el de la nulidad por el caso de contravención. Si 
el donatario es curador del donante para que la donación 
sea válida es indispensable que el curador previamente ''ha
ya exhibido las cuentas de la curaduría y pagado el saldo 
si lo hubiera en su contra (35) -precaución muy justifica
da para evitar abusos. (36) 

34.-Mujer casada. - \La mujer casada no puede acep
tar o rechazar donaciones, sin autorización del marido o de 
la justicia en subsidio, artículo 137. (37) 

Las únicas mujeres relativamente incapaces son las que 
se hallan casadas bajo el régimen normal del matrimonio, es 
decir, las que están bajo la potestad marital. . 

ILa mujer divorciada perpetuamente tiene la misma ca
pacidad que una mujer soltera mayor de 25 años. 

1La ley 5,52 t de Diciembre de 1934, introdujo una mo
dificación al articulo 173, diciendo textualmente: "La mu
jer divorciada perpetuamente administra, con independen
cia del marido, los bienes que ha sacado del poder de éste, 
o que después del divorcio ha adqu.irido. 

Podrá, en consecuencia, enajenar y gravar sus bienes, 
estar en j'uicio y ejercer los cargos de tutora y curadora, sin 
autorización del marido ni de la justicia". 

la mujer separada de bienes, tiene también capacidad 
para la libre administraéión de sus bienes. 

,La ley 5,521, concede a la mujer separada de bienes 
las mismas facultades, -respecto de los bienes que sepa
radamente administra- que el artículo 173 -también mo
dificado por dicha ley-, conceae a la mujer divorciada per-

(35 ) ATt . 1392, del Código Ohilen-o, con cuerda con lo,, artículos 9()7 
y 472 del Código Franeés. 

1(36) Sentencia 2873, pág. 1381 ; Gaceta del año 1874. 

(37) 1Si la donación ,ha sido Jieeha, -eon la expresa eondición qwe el 
marido no administre -esos bienes don'ados y J:a, mujer acepta esa dona
ción eon la autorización de su marido o d-e la justicia en, subsidio,, la 
ley considera ,en éste -caso a la miujer como separada de bienes. L a ley 
5,521 d-e Diciembre de 1934, modificó el A~·t. 159 eit el sentido de con
cederle a la mujer ooparada de bienes respecto de los que separadam~n
t-e administra, las mismas facultades que el artículo "173 otorga a la 
mujer divor-eiada perpetuamente. En co111se-euencia la muj,er podrá gra
var y enajenar esos bienes, estar -en juicio, sin. autoriza,ción del marido. 

' 
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petuamente, En consecuencia la 111ujer separada de bienes 
podrá estar en juicio respecto de los bienes que separada
mente administra sin necesidad de autorización del marido, 
ni de la justicia. 

El Art. 159 establece una diferencia entre la mujer se
parada de bienes y la mujer divorciada perpetuamente. La 
mujer separada de bienes no podrá ejercer los cargos de 
tutora o curadora sin autorización del marido o de la justi
cia en subsidios; salvo los casos del inc. 2 del art. 137. 

En cambio la mujer divorciada perpetuamente, puede 
ejercer los cargos de tutora o curadora, sin autorización del 
marido, ni de la justicia, artículo 173. 

La capacidad relativa de la mujer casada proviene del 
matrimonio, con razón un autor ha dicho que la mujer casa
da es incapaz, no por ser mujer sino por ser casada. 

El Código Francés men{.:iona otros casos de incapaci
dades, el artículo 909 establece que, los doctores en cirugía 
y -los f_armacé·uticos que han atendido a una persona duran
te su enfermedad, no podrán recibir las disposiciones entre
vivos hechas en su favor durante el curso de la enfermedad. 

Ahora bien cabe preguntarse: ¿\En qué época debe exis
tir la capacidad ,para donar y capacidad para recibir en el 
donante y en el aonatario? 

Para dar una respesta categórica al respecto, hay que 
distinguir, previamente, entre si la oferta y la aceptación tie
ne lugar en un sólo acto o en acto separado. 

En el ¡primer caso es preciso que las partes en el mo
mento mismo del acto de donación, tengan capacidad de do
nar y de recibir respectivamente. Rige esta misma regla aún 
en el caso de donaciones condicionales. Así, una donación con
dicional será válida, aunque una de las partes antes del acon
tecimiento de la condición, haya perdido la capacidad de do-
nar o de recibir. · 

Én el segundo caso, es decir, si -1a aceptación ha teni
do lugar por acto separado, el donante debe haber tenido 
capacidad psíquica y facultad legal de disponer a título gra
tuito, no solamente a la época en que manifestó su voluntad . 
sino aún al momento del acto de aceptación y cuando él no 
ha concurrido, debe serlo al (3-8) momento de la notificación 
de este acto. 

Si el donante antes de esta época, es privado del dere
cho de disponer de sus bienes a título gratuito o pierd@ el 
uso de sus facultades morales, la donación será considerada 
como no acaecida. 

(31!) Troplong, tomo UI, N.o 1102, año 1855; Auhrr et Rau, "Cours-
rle d1·oit Civil", tomoX, pág. 510, año 1918. · 
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Contrario a esto, hay autores que dicen que: la noti
ficación no es necesaria (39) a la tormación del contrato; 
basta que el donante sea capaz al momento de la acepta
ción de la donación, y que una incapacidad que le sobreven
ga posteriormente a ésta época no será un obstáculo a la 
validez o eficacia de la notificación. Para afirmar esto los 
autores se basan en el hecho que, desde el instante mismo 
de la aceptación han concurrido las dos voluntades. Esto se
ría decisivo si se tratase de un contrato ordinario. Pero en 
este ca~o no tiene fuerza porque se trata de un contrato so
metido a formas especiales. 

En cuanto al donatario es necesario que tenga, capaci
dad de recibir no sólo en el momento en que el donante ma
nifiesta su voluntad ele donar sino también a la época de la 
aceptación. 

Si bien se exige al donatario que sea capaz al momen
to de la donación del acto y al de la aceptación, no se exi
ge que lo sea al momento de la notificación de la acepta
ción al donante. Porque el contrato ya se considera perfec
to respecto c!el donatario. 

35.-El consentimiento. 

36.-Generalidades. - La donación co.mo contrato que 
es, exige al igual que los demás, la concurrencia de las dos 
voluntades del donante y del donatario. 

1EJ consentimiento respecto del donante consiste en !a 
voluntad de despojarse actual e irrevocablemente de los ob·· 
jetos que forman la materia de la donación y en cuanto a: 
donatario, en la voluntad de recibir ese objeto. 

37 .-Personas que pueden o que deben aceptar una do
nación. - Por regla general toda persona capaz de recibir 
por donación entre-vivos lo es también para aceptar una 
donación. 

1Este principio sufre las siguientes excepciones: 
1) El artículo 137 establece que, la mujer casada no 

(39) Troplo'l1g, tomo III, N .o 1102, año 1855, Tropl-0 11g, tomo-U, año 
1855: Para este autor basta que el donatario sea ta paz al mom ento 
de la declaración del donante, no impide que · a-eepte válidiamie nte la 
donación después de la cesación ie su incapacidad. Este autor con
sidera la donación como un simple pro}oecto mientra. no ha sido acep
tada. Refutan.do la opinión de Troloug diremos que la declaración rl e 
una donación /hecha en la f ,c,rma prescrita por l.a, ley no pnede considr
rarse como un simple pro,yecto si.no como una oferta de desprenderse de 
algo a favor del donatario. Esta ,o,ferta será considerada como nula 
si va dirigida a un incapaz o a un no concebido. 
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puede aceptar o repudiar una donación sin autorización de 
su marido o de la j-usticia en subsidio cuando a,quél se nie
gue a prestar su consentimiento sin justo motivo y de ello 
se siga pe:-_¡.:.iicio a la mujer. 

Se le exige esa autorización a la mujer, basándose en 
un principio general y es que, la mujer casada no puede 
ejecutar válidaimente ningún acto civil que comprometa stt 
ipatrimonio sin autorización de su marido. 

2) Si el donatario está s·ujeto a .tutela o curatela, el tu
tor o curador podrá aceptar sin más trámite las donaciones 
que no le impusieren obligaciones o gravámenes. 

38.-Formación del consentimiento. - En cuanto a su 
formación sabemos -por los principios generales- que el 
consentimiento es el resultado de un proceso que se carac
teriza, por la existencia de dos etapas fundamentales : la 
oferta y la aceptación. 

39.-La oferta: Es la prop·uesta del donante al donata
rio, para celebrar contrato de donación; puede manifestar
se expresa o tácita.mente y si se fija plazo, deberá hacerse 
dentro del tiempo fijado. Art. 99 del C. de Comercio. 

'De lo contrario, esto es, si se retracta antes, deberá in
dem!')izar al destinario de los gastos y perjuicios sufridos, 
salvo que prefiera cumplir el contrato para exonerarse de la 
obligación de indemnizar. 

40.- La aceptación. - La aceptación al igual que la 
oferta puede manifestarse expresa o tácitamente y debe ser 
absolutam ente confo rm e con <>S ta, r orque de lo contrario, 
esto es, si es condicional ''sera considerada como una pro
puesta: ''artículo 102 C. de Comercio. 

Las ley establece reglas especiales para la aceptación 
· del donatario. 

Siendo la aceptación un elemento esencial para la for
mación del contrato de donación, debe manifestarse de un 
modo expreso y -a diferencia de otros contratos- no se 
subentiende. Esto se desprende de la misma definición que 
el Código da de donación. 

Dice el artículo 1386: ''La donación es ·un acto por el 
cual se transfiere gratuita e irrevocablemente una parte de 
sus bienes a otra persona ''que la acepta" . 

Además la aceptación debe ser conocid3: del donante. 

41 .-Tienmo durante el cual una donación entre-vivoa 
puede ser áceptada. - Generalmente la oferta y la acepta-
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ción se producen en un mismo acto, como la presencia del 
donante y del donatario; el primero manifiesta su deseo de 
donar, es decir, hace la oferta; y el segundo declara que la 
acepta. En estas circunstancia el acto produce todos sus 
efectos. 

'Puede hacerse por separado, es decir, que la donación 
sea primero ofrecida por el donante y que el donatario la acep
te más .tarde en un acto posteríor. El acto será válido siem
pre que no se encuentre en alguno de los tres casos siguien
tes: 

t.o) En caso de muerte de una de las partes. - Si el 
donante muere antes de la aceptación del donatario su ofer-
ta no puede ser útilmente aceptada. Si antes de haber acep
tado, fallece el donatario, no podrán hacerlo sus herederos. 
No transmite ni siquiera el derecho de aceptar o rechazar la 
donación, como ocurre con las herencias y legados. 

2) Revocación de la oferta de la donación. - Si la 
oferta no es aceptada por el donatario, el donante puede re
tirarla, y en consecuencia revocar la donación. 

Esta puede ser expresa y tácita, ésta última en el caso 
que hi,poteque los bienes donados porque la hipoteca es un 
principio de enajenación. 

42.-lncapacidad de una de las partes. - Si antes de 
la aceptación el donante y el donatario son incapaces de do
nar y de recibir, la donación sería nula. 

Para ver los efectos de 1a aceptación es ¡preciso consi
derar separadamente la situación del donante y la del dona
tario. 

Respecto del donante para que la donación sea perfec
ta se exige que, el donatario le notifique su aceptación. 

Respecto del donatario es preciso que la aceptación ha
ya si-do hecha en forma regular, o sea, cumpliendo con to
dos los requisitos que la ley exige. 

43.-Notificación de la aceptación. - Es justificable y 
útil .la obligación de la notificación en el caso que la dona
ción se haga por acto separado sin la presencia del donante, 
porque en caso contrario sería innecesaria. ( 44) 

La notificación de la aceptación no puede suplirse ni 
por d consentimiento del donante ni por la ejecución de la 
donación. 

(44) Fuzier Herman "Répe.rtoire du dro·ti Fran~ise", tomo 18 
año 1899, Pág. 487. 
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En cuanto a la forma de hacer la notificación y en vis
ta del silencio -del Código al respecto creemos que hay que 
recurrir a las normas ordinarias que el Código de Jrocedi
miento establece sobre las notificaciones. 

Para determinar el momento en que la donación se con
sidera perfecta, es preciso considerar separadamente al do
nante y al donatario. 

En lo que respecta al momento y lugar en que se per
fecciona el contrato, si aplicamos las reglas generales que 
sobre esta materia sientan los artículos 101 y 102 del Có
digo de Comercio, debemos concluir que la donación se re
puta perfecta desde que el donante manifiesta su aceptación 
y en el lugar que éste resic_le. 

Pero, para la donación rige una norma especial en vir
tud de la cual se exige la notificación de la aceptación ai 
donante y, como consecuencia, se perfecciona en el lugar de 
su residencia lo que constituye, por lo tanto, una excepción 
a los ,pr-incipios generales en nuestra legislación, sobre ei 
momento y lugar en que se forma el consentimiento. 

Consecuencias. - Mientras la aceptación no ha sido 
notificada, puede el donante revocar la donación, porque 
desde entonces ella es irrevocable. 

Así se desprende del articulo 1412, que dice: "Mien
tr:is Ja donación entre-vivos no ha sido aceptada y notifica
da su aceptación al donante, poélrá éste revocarla a su arbi
trio". ( 45) 

Disposición innecesaria puesto que sin élla se compren. 
de que el aceptante no puede revocar su aceptación una vez 
notificada ésta al donante, puesto que en este caso, ya se 
ha perfeccionado el contrato, el que, de acuerdo con el ar
tículo 1445, no puede dejarse sin efecto sino por consenti
miento mutuo o por causas legales y no por voluntad de 
una de las partes. 

· Probablemente e.ste artículo obedece al deseo del legis
lador de establecer la diferencia entre las donaciones irrevo
cables y las revocables. 

Consecuencia. - Si el donatario muere antes de la no
tificación trasmite los derechos a sus herederos quienes pue
den notificar la aceptación al donante. 

Los acree-dores del donatario no pueden aceptar por 
él, pero pueden ejercitando sus derechos hacer la notificación 
de la aceptación. 

(45) Gncf'ta d,el afín 1999, Fentencia X. o 32S; Ga c" trt del :1ño 
1885, -Sent-cneia, IX.o 30li, Pág. 2032. 
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Formado el consentimiento, existe el contrato -siem
pre por supuesto- que reuna los demás requisitos de exis
tencia, pero para su validez es indispensable, además, que 
no tenga vicios. 

Vicios éstos que pueden ser, el error) el dolo y la vio
lencia. 

44.-f:n cuanto al error, v1c1a el consentimiento cuanao 
recae sobre la persona, porque el contrato de donación ( 46) 
ción es uno ele los llamauos intuito persona. (47) 

Así el artículo 1445 dice: ''El error acerca ele la perso
na con quien se tiene intención de contratar no vicia ei con
sentimiento, salvo que la consideración de esta persona sea 
la causa principal de este contrato. Pero en este caso la 
persona con quien erradamente se ha contratado tendrá de
recho a ser indemnizado de los perjuicios en que de buena 
fe haya incurrido por la nulidad del contrato". 

La regla general es que la persona sea indiferente en el 
contrato, pero hay casos en que la persona es el elemento 
determinante del contrato, de tal manera que si éste no se 
celebra, es en consideración al otro contratante. Ejemplo de 
estos contratos sería, el contrato de matrimonio y todos los 
contratos gratuitos como la donación entre-vivos. · 

45.-La violencia, 'siempre que reúne los requisitos exi
gidos por la ley, vicia el consentimiento sea que consista en 
presión física o moral y (48) ello, porque di~minuye el lib1 e 
arbitrio del donante. La violencia acarrea nulidad de la dis
posición _va provenga éle la otra parte o éle un tercero. ( 49) 

(46) Req. 13-VI-1826; El error debe ser eausa determinante. A~í 
la demanda dC' nulid'.ld de una donadón hec.ha poi· el donante por error 
en la person.1; creía hijo legítimo a l dona,tario que era adulterino, no 
~e acepta si n:0 , se prueba que rl <1011:rnte estaba realmente e,n el cnor 
y si no ha ha·bido fraude de parte del •donatario. 

( 47) IIuc. "ComC'ntairc t,h,eorique e·t prMique dn Códe Civil", T. 
6, año 1894, Pá~. 10.3; Si el dispon ent e ha querido gra tificar una per
so"!la determinada, y por error dei;ig-na a otr:1, la libernlicbd no ,-., l•lr:'t 
ni a favor de la persona designad,a ni d,e ,aquell:t que hahía tenid,o, la 
intención d e gratific!lr. 8i el error se refiere a las eu:1 lidades d e la, 
pe1·sona no se.rá cam:tl d,e nulidad ·sino cuando, la cualidad so.brc .:1. 

cual ha recaído el error era el motivo determinante de la liberalidad . 
(48) Dice Planiol: "Traité pratiqué de droit CiYil". tomo V. pú

gina 195, afrc, 1933: que se iiuede asimilar a la violencia psíqni.ca el 
hecho de guiar la mano inerte de una persona moribunda o incoseien
tc para 'hacerla trazar di posicione3 testamen-ta ri,as. En este caso Ja 
disposición puooe ser anulada por auseneia de la YOluntad del dispo
nente. 

(49) Huc. "Comentaire tJieorique et pra,t iqué du Códe Civil", T. 
6, año 1894, 106. 
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46.-Por último el dolo, también es v1c10 del consenti
miento, entendiéndose por tal, las maniobras fraudulentas 
del donatario para obtener que se celebre el contrato de do
nación -como por ejemplo el obtener mediante el dolo, que 
na·zcan en el donante sentimientos hacia s·us herederos natu
rales y de afección en favor, del donatario-, (50) vicia el 
consentimiento ya sea obre del donatario o de un tercero. 

47.-El Objeto. 

48.-Bienes que pueden ser objeto de una disposición 
a título gratuito. - El objeto es otro requisito interno indis
pensable para que exista contrato de donación. 

Por regla general puede ser objeto de una disposición 
a título gratuito todo lo que está dentro del comercio huma
no. Así pueden donarse tanto bienes conporales, como incor
porales, créditos sean puros y símples o condicionales, cosas 
determinadas sólo en cuanto a su especie, etc. 

El principio en virtud del cual puede ser ob.ieto de una 
donación todo lo que está en el comercio, tiene las siguien
tes restricciones: 

1) Sólo .puede donarse por acto entre-vivos bienes pre
sentes. Son tales no sólo los bienes que actualmente forman 
el patrimonio de una persona sino que además todas las co
sas, derechos, créditos, etc., sobre los cuales sea posible con
ferirle actualmente al donante un derecho cierto y determina
do, pero que desde luego lo deje ligado en forma cierta e 
irrevocable. 

Es eh virtud de esto que una donación entre-vivos pue
de tener por objeto los frutos que el año venidero produzca 
un fundo, en una fecha determinada. Los frutos son conside
rados generalmente como bienes futuros, como bienes que 
no están incorporados en el patrimonio de una persona, pe
ro se esperan que estén. Esta donación es válida porque lo 
que se dona es el derecho de exigir los frutos . El donatario 
podrá hacer valer su derecho aún en el caso que el donante 
enajene el fundo. Pero no corre las misma suerte la donación 
de los frutos que produzca el fundo que el donante piensa 
comprar el año próximo. Y esto por las siguientes razones: 
el donante no tiene ningún derecho que transferir y por otra 
parte el donatario no ha adquirido un derecho irrevocable y 
en consecuencia depende de la sola voluntad del donante re
vocar la donación. Puede también ser objeto de una dona-

(50) Luis Jo1SSerand, "Cour.s de droit Civil Fran~ais " . Tomo II, 
Pág. 48, año 1933. 
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c10n el beneficio que el donante pueda retirar de una socie
dad en la cual el está interesado. 

No se consideran como bienes presentes y en conse
cuencia no pueden ser objeto de una donación, aqU:éllos en 
que el donante sólo tiene una es¡pectativa, como por ejem
plo, ''lo que el reciba en una sucesión que no se ha habierto 
aún". 

Por excepción puede una donación comprender bienes 
futuros en las capit,ulaciones matrimoniales. 

Cuando una donación disfrazada comprende todos lo:. 
bienes presentes y futuros del disponente, el acto es válido 
en cuanto a los bienes presentes y no debe s'er anulado sino 
en lo que se refiere a los futmos. ( 5 t) 

1Pero si el donante ha hecho una donación indivisible de
be anularse toda la donación. (52 

Si lo que dona el donante, son efectos de comercio ne
gociables por la vía del endoso, el donatario no . llegar a ser 
propietario (53 de éstos, sino en virtud de ,un endoso regu
lar. 

Por último, y en esto no hay necesidad de insistir, el 
objeto debe ser lícito para que el contrato de donación sea 
válido. 

49.-Causa. - La teoría de la causa es relativamente 
moderna; el ,Derecho Romano no la conoció. Fué Oomat, 
jurisconsulto francés el que creó la teoría de la causa, basa
da en una mala interpretación de un texto romano; el Códi
go Francés la tomó de Pothier Y. después lo imitaron los de
más Códigos modernos. 

El Art. 1467, dice en su primera parte: "No ,puede ha
ber obligación sin una causa real y lícita; pero no es nece
sario expresarla. La pura liberalidad o beneficencia es cau
sa suficiente. 

Y agrega el inc. 2: "Se entienede por causa el motivo 
que induce al acto o contrato; y por causa ilícita la prohi
bida ,por la ley, o contraria a las óuenas , costumbres o al 
orden público. 

Si examinamos este Art., veremos que conf,unde en pri
mer lu~ar la causa del contrato con la causa de la obliga
ción. >La causa de la obligación, es el hecho que le ha dado 
origen, ya sea contrato, cuasi-contrato, delito, cuasi-delito 

(51) Dalloz. "Repertoire d-e legi.slation.' ', tomo 16, año 1856. 

(52) Demolom•be, tomo 20, N.o 41-2, año 1861. 

(53) ,George Ripert, II ed., ai.,o. 1927. "La régle moral da,M les 
,o:blig,atione eivile,s ", página •5. 

• 
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y ley. ,Ca causa del contrato a diferencia de la anterior, e;; 
el interés jurídico que induce a contratar. 

El artículo 1467 en su inc. 2, confunde la causa con \~I 
mofr.ro. La diferencia entre causa y motivo es de gran im
portancia en la práctica y al mismo tiempo muy difícil de 
hacerlo. 

Tiem: importancia práctica el hacer la diferencia entre 
cau<;a y motivo, porque si la cusa es ilícita el contrato está 
viciado de nulidad absoluta; ,por el contrario, si la causa es 
lícita aunque el motivo sea ilícito, el contrato es válido. 

Es difícil distinguir en un momento dado cual es la cau
sa y cuales son los motivos que han tenido 1<!,S partes para 
celebrar el contrato. 

Lacaus a es una razón externa, susceptible de ser cono
cida ,por el otro contratante y fija en una determinada clase 
de contratos. 

El motivo es una rnzón interna o psicológica que las 
partes han tenido para contrafar y éstos son diversos a4n 
en una misma clase de contratos. 

50.-Diferencia entre causa y objeto. - No debe con
fundirse la causa con el objeto. El objeto es la materia sobre 
la cual recae la obligación. La causa, como hemos dicho 
"es el interés jurídico que induce a las partes a contratar". 

Para determinar la causa, es preciso distinguir entre los 
diferentes tipos de contrato. 

1) En los contratos de beneficencia, principalmente en 
la donación entre-vivos, la causa no falta jamás. Toda · do
nación entre-vivos o testamentaria debe proceder de un ani
mus donandi, sin la cual élla no existiría. Como ya hemos 
visto la línea de demarcación entre el título oneroso y el tí
tulo gratuito, está formada no por un criterio de orden eco
nómico, sino por un criterio de orden psicilógico . . No sería 
posible concebir ·úna liberalidad, sin espíritu de liberalidad 
de gratificar; no podría faltar sin transformar el contrato 
primitivo, de gratuito en un acto interesado. 

El artículo 1467, dice que la pura liberalidad o benefi
cencia, es causa suficiente, de la cual se deduce que la 
intención de gratificar, constituye la causa de estos contra
tos. 

51.- En cuato a la donació11 ron cargas. - Es preciso 
hacer notar la existencia simultánea de una doble causa• el 
donante celebra el acto, guiado por un espíritu de liber~li
rlad, pero, por otra parte, el desea que la carga impuesta en 
la donación, se cumpla. Tanto es así que, en caso de iris 



cumplimiento de la carga, la ley autoriza al donante para 
demandar afin de obtener fa revocación de la liberalidad. 

En los contratos a título oneroso, es preciso hacer dos 
distinciones: 

A) Si ei contrato es bilateral, la causa para cada. con
tratante es la obligación que la otra parte contrae. EJ.: la 
compravt·11fa. 

B) En los contrz.tos uri.ilaterales, la causa del único obli
gado es la entrega que de la cosa se hace por la otra parte. 

Requisitos. - De acuerdo con el artículo 1467, la cau
sa d(•be reunir dos requisitos; debe ser real y lícita. 

Será real la causa, cuando exista, es decir, cuando ha , 
ya interés jurídico que induce a las partes a celebrar el con
trato 

Será lícita la causa si no es contraria al orden público o 
a las buenas costumbres. 

La ilicitud de la causa puede prsentarse en las liberali
dades, pero es más corriente en los contratos sinalagmáticos 
(54). Sería un caso de causa ilícita la promesa de cumplir 
un cri111en o un delito. 

52.-Critica de la teoría de la causa. - Esta teoría h« 
sido r.hje to de fuertes críticas de parte de Baudry Lacantine
rie, ppro principalmente por M. Planiol quien la considera 
como fa lsa e inútil. (55) 

F..n realidad es falsa, porque en los contratos gratuitos 
se produce la confusión entre causa y motivo puesto que la 
liberalidad o_ beneficencia es el motivo que las partes han 
tenido para celebrar el contrato de donación. 

La causa de este contrato de donación es el motivo par
ticular que induce al donante a hacer la liberalidad; pero la 

(.,4) El C. C. Francés en su a.rtículo 1131, no ba,bla de la causa 
in·11Q-l"'li sólt1 .,:e la ilícita, pero de acuerdo eon €1 01·tí-culo 6 del Có
digo, lo iHci~o comprende también lo inmoral. Este tiene gran apli
cación cu las lib eralidades. Así la ju-risprudencia, no considera inca
raz pa.ra recibir liberalida.des a la querida del do:n-an-te. Req. 2 Juil, 
1868, D. 66, l. 37, 377, S. 66, 1, 356; París, 5 Mayo 1935, D. H. 1925, 
4i4, S. Req. 8 J ,uin, 1927, 1]3; 

La jurisprudPncia -lHJb' distinrión: si la donaieión ti.ene ror cau
sa estimular a la dona tar~a pa,ra continuar los 'Idos inmorales, la 
]i{}er.a!idad es nula; h. nulidcl puede ser demn.ndada por el donant6 
o por sus •hered•eros. Re.q. 2 Fev. 1853, D. 53, 1, 57, S. 53, 428; Dij()n 
22 mars 1900, D. 1[)01, 45; París, 16 Nov. 192.7. Pero si la. lib~ra1i
dad tiene poT objeto indemnizar o reparar los peTjuicios oeasion,ados, 
es válida.. Renn 7, mars 1904, D. 1905, 2, 305; Ca.en 5 Abril, 1910, S. 
1911, 2, 229; 

(55) Baudry Lacantineri.€. " _Droit Civil" ao 1895, tomo 10. Pla
niol Droit Civil FMnc;.a.is ", tomo V, año 1933 . 

• 
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pura iiberalidad o beneficencia es causa suficiente para su 
otorgamiento, Art. 1415. 

En los contratos bilaterales la causa y el efecto se pro
ducirían simultáneamente, en un mismo instante y Jo lógico 
es que la causa preceda al efecto. 

Es inútil porque, si un contrato no tiene causa o tiene 
una causa ilícita puede anularse aunque esta no exista, por 
objeto ilícito. 

· Conclt•iremos diciendo que tanto la legislación francesa 
como la nuestra le reconoce eficacia a los actos o contratos 
en que no se determina la causa. 

, 
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SECCION SEGUNDA 

DE LOS REQUllSffOS EXTERNOS DIBL CONTRATO DE 
DIONAOION 

Terminado el estudio de los requisitos internos del con
trato de donación, pasamos a analizar los requisitos exter
nos o formalidades. 

Para mejor comprensión de esta materia, haremos una 
clasificación de las donaciones en lo que respecta a las for
malidades, clasificación que por lo demás está de acuerdo 
con las del Código Civil Chileno. 

La donación entre-vivos puede dividirse siguiendo Id 
clasificación que nuestro Código ha hecho en: gratuitas, por 
causa onr.rosa, remuneratorias, condicionales, fideicomisa
rias o con cargo de restituir, a título universal, título singu
lar y por causa de matrimonio. 

Estudiaremos cada especie de donación por separado. 
( 

53.-0onación gratuita. - Es aquella que no impone 
gravámenes alguno al donatario y no necesita de ninguna 
formalidad, si no es superior a $ 2,000 y se refiere a bienes 
muebles. 156) 

No sucede esto, en cambio, si la donación excede de la 
suma antedicha, o si consiste en el derecho de percibir un,1 
cantidad periódica, siempre que dicha cantidad en un dec':'
nio se1 sur:-erior a $ 2,000 -artículo 1402 del Código Civil
porqu" en tal caso la ley si que exige una formalidad: cual 
,.:; la tnsinu:~ción, (57) es decir, autorización dada por ·:1 
,1uez cumpc11tí'ilLe a petición del donante o del donatario. 

La insinuación es trámite de jurisdicción voluntaria, la 
solicitud se presenta directamente al juzgado de turno y en 
papel de 3 pesos .. 

En conformidad al artículo 1064, la solicitud del que pi
de autori,zación iudicial para una donación que deba insi
nuarse, expresará: 

1) El nombre del donante y del donatario y si alguno 
de éllos se encuentra sujeto a tutela o curaduría o bajo po-

(56) Gaceta del año 1884, Sentencie. N.o 852, p. 550; Gaceta del 
año lr884, Sentencia 3019, p. ~037. 

(57) Gaceta del año 1884, Senteneia N.o 854, p. 550 . 

• 
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testad de padre o marido; 2) La cosa o cantidad que se tra
ta de donar, - o sea, que se debe hace: de la donación un 
estado ec;timativo-; 3) La causa de la donación, esto es,, 
si la donación es remuneratoria o si se hace a título de legí
tima, (58) de mejora, de dote o sólo por liberalidad; y 4) 
El monto líquido del haber del donante y de sus cargas de 
familia. 

Por su parte, el tribunal apreciará la solicitud y en con
secuencia autorizará o denegará la donación, si a su jui
cio, n0 cumple con todos los requisitos que la ley exige. (59) 

A prnpósito de esto, la jurisprudencia chilena, ha resuel- , 
to que el iuez para dar autorización deberá tener en cuent2 
no solamente el interés del donante, sino que también la per 
sona del donatario en lo que respecta a su capacidad. 

Si no se hiciese la ins inuación a pesar de exigirlo le ley, 
se pr,,duciría el efecto del artículo 1401, inc . l. (60) Dice 
este i,1cis0 - "La donación entre -vivos que no se insinuase, só
lo tendrá efecto hasta el valor de $ 2,000 y será nula en el 
exces ~. (6:) o sea, que sólo es válida hasta los $ 2,000. 

La np;idad en este caso es absoluta y debe declararla de 
oficio el jqez cuando aparezca de manifi~sto del acto mismo 
que ei obiet0 donado tiene un valor superior a $ 2,000. 

Son características de estas donaciones gratuitas, el be
nefici J de competencia considerándose como tal, de acuerdo 
con c:I artículo 1625. ''El que se concede a ciertos deudores 
para no ser obligados a pagar más de lo que buenamente pue
dan . dejándoles en consecuencia lo di s pensabl e rara una mo
desta subsistencia, se g,ún su clase v circunstancia y con cargo 
de devol ve rlos, cuando mejore de fortun &". 

El do11ante de donaci'ón g ratuita no goza de la accioón 
de saneamiento por evición; entendiéndose por tal, la pri
vación del todo o parte de la cosa donada que sufre el dona
~ario a consecuencia de una sentencia judicial. De acuerdo con 
el artículo 1442 , ' 'el donatario de donación gratuita no goza 
de esta ~( ción aunque la donación haya principiado por una 
prom esa". 

F.sto es muy lógico , a nuestro juicio dado el carácter 
g rah•ito dP la donación . 

Respecto del impuesto diremos que la ley N.o 5,425 del 

(-38) Gacet n del año 1883. Sentcn <' ia N.o 240!1, J' . 13,1 2, 

( .í!l ) G,a,<>.c trr del año 1863, ~ntcncin 2326. ] >. !ll.í. 

(60) Cone uerdn <'Oll {' ] nrtí rulo !103 y lliguie nt e, 10!14 <l r l c. c. 
F rn ncé.s. 

( fil ) Oas. 7 de rov iemhrt' 1928, 2.a parte, Se(•. l. Pág. 33. 

• 



49 

año 1 ]34 establece en el artículo 18, inc. 2 que, si las dona
ciones no son superiores a $ 10,000 estarán exentas del pa
go del impuesto. 

54.-La donación por causa onerosa. - Son aquellas 
que tienen un modo o ·una carga establecida en provecho 
del mismo donatario, como para que una persona abrase 
una carrer?. o estado; o a título de dote o por razón de ma
trimonio. (62) 

Por eso la ley tal vez exige el cumplimiento de ciertas 
formalidarles: escrituras pública y expresión ~n élla de la 
causa de 1:1 c!onación, es decir en otras palabras, deberá de
jarse constancia en la escritura pública si la donación es re
muneratoria o si se hace a titulo de legítima, de mejora de 
dote o só!o por liberalidad. (63) 

De lo contrario, esto es, si no expresa causa la dona
ción se considerará como gratuita. (64) 

Además, es indisperisable la insinuac.ión (65) lo que se 
verifr::a según las reglas aplicables a todas las donaciones 
en qi:e se exige este requisito. 

A estas donaciones se le aplica al igual que a las gra
tuita:; el ¿\rtículo ·¡ 626 que autoriza al donante para alegar 
el bf'11efic:o ele competencia sin perjuicio de la excepción 
contenida en el inc. final del artículo 1423. Si se le ha im
puesto al donatario gravámenes pecuniarios o a preciables 
en dinero, tendrá siempre derecho para que se le reintegre 
lo que hava mvertido en cubrirlos, con los intereses corrien
tes q?!e n0 parecieren compensados por los frutos naturales 
y civiles de las cosas donadas. 

En este caso, es decir, en lo que se refiere a este rein
tegro resa el beneficio de competencia del donante. 

En lo que se refiere al impuesto, estas donaciones si
guen 'as reg-las generales. 

55.-Las donaciones remuneratorias. - No son propi,1-
mente donaciones ya que se hacen en remuneración de servi-

(62) Gaceta del añ-0 1876, Sentenci,a 147, P. 68. 
(63) Dalloz "RepeTtoir-e de legisla-tion", tomo- 16, año 1856; 

Por regla gen~,ral no contiene nin.g.una garantía de parte d-el donan
te. El donatario en ca.so de evicción no podrá -ej-ercer ningún r-ecur-
110 contra el donante para ser indemnizado, d,el valor de los inmue
bl-es donados. Hay una excepción; el donante debe Ja. garantía si se 
obliga en una clá.psula contenida e,n la rniJSma donación y cuan-do do
na una cosa fraudulenta.mente que no le pentenooía. 

(64) R,e,q. 9, III, 1830; lNo puede anularse por causa d.t' matri
tnonio, el acto que reviste caractere.s de con-trato oneroso si la intel'
dicción no !ha. sido prov-eiu1a ni pronunciada y si la prlll€1ba de Ja. 
demencia no resulta del a.cto mÍSl!Ilo. 

(65) Ga~ta del año 1917, S. N.o 330, P. 10S6. 



50 

cios específicos prestados, siempres que, éstos sean de lo:; 
que arostumbran pagarse. (66) 

La dcnación remuneratoria es solemne y la solemnidad 
consisten el otorgamiento de escritura, si el bien donado es 
raiz. t 67) Estas son verdaderas donaciones sólo cuando el 
valor de lo donado excede del valor de los servicios remune
rados Pero no tienen este carácter cuando equivalen al va
los ·de los servicios remunerados; presenta todos los carac
teres riel pagp o caución de una deuda y, por consiguiente 
están exentas del impuesto. Solamente deberán tributo por el 
exceso dP la remuneración. 

Antes - de informar la Dirección de Impuestos Internos 
sobre una donación de .esta clase, deberá tener muy presen
te el inc. 2 del artículo 1433 que dice expresamente, que si 
no constara por escritura pública o privada - según los ca
sos-. que dicha donación ha sido remuneratoria, o si en 
la escritura no se especificaren los servicios, la donación se 
entiende gratuita. En consecuencia se le aplicaría el tribut0 
que el artículo 18, inc. 2 establece para esta clase de dona
cione-; . 

Además, estas donaciones necesitan de la insinuación, 
cuando la donación excede del valor de los servicios presta
dos. (68) 

(66) Revista de Derecho y Jurisprudencia, año 1913, C. A. C) 

Julio de 1912, 2.a parte, página 13: Las donaciones remuneratorin;, 
hechas a uno d~ los cónyuges por servicios que n0< dan aeción contra 
la person,a, servida, no aumenta €1 haber social. Por tanto se con.,i• 
deran como bienes propios de uno de los eónyuges los pagos men· 
suales que J.e hizi~• una institución de crédito ·E•n su ca,rá.cter de ex· 
gerente, estas mensualidades fueron hch,n,s a titulo gratuito, sin que
el ex-gerente tuviera acción contra la institución. 

(67) Gaceta d,el año 1880, Sentencia. iN.o 746, P. 498; Revue tri
m,estrielle, año 1930, página 676; Trib. üiv. de Dax 16 de FebT€J'O, 
1902; .Si el valor de los servicio,s estipulados es inferior al monto de 
las sumas prometidas, el contrato no es a título oneroso, conmutati
vo que impone la equiv.a.J.eneia d,e la s prestaciones, sfoo que una do• 
na.dón r,emunera tc<ria. que de be r€girse por las rcgla-s est-a blecidas 
para ~Has. 

(68) Es importante ,hacer diferencia C'Iltro donación gratuita y 
remunnatori!\ en lo que se rP,ficre a la soei,edad eon,yugal. En (efee· 
to ,a, propósito de esto la Cort-e de Apelaciones. Rev. de D. y J., to• 
mo 2, o,, 14 Mayo 1914, 2.a parte. página 25; ha sentado la siguiente 
doctrina. "Los bienes muebles a,dqu1iridos por la mujer aún :1 título 
gratuito, durante el matrimonio. fol'man pal'tc del haber d,e la ~o
ciedad eonyugal. La. dispo~ición del artículo 1726 del C. C'. según la 
cual las adquisiciones h€c.has a título de do'l'laciones se egrégaran a 
los bienes del cónyuge donata1·io y no aumentnán el haber social; no 
reserv,a el cónyuge donataTio el dominio. ,el <'Ual, s iendo el Art. 1727 
N.o 4, corresponde a la sociedad conyugal, ~ienno el maria ~ consid r· 
ra,clo como dueño de ella dura.nt-e el matrimonio. 
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Aplicando las reglas generales que sobre saneamiento 
por evicción contiene el título referente a la donación entre
vivos podemos anotar otra característica de estas donacio
nes que el donatario goza en éllas de la acción de saneamiento 
por evicción . 

56.-!:n cuanto a las donaciones con gravamen. - Di-
remos qui-' son aquellas en que se impone el donatario un 
grava'Tl-en pecuniario o que pueden apreciarse en una suma 
determin~da de dinero. Se entiende que el gravamen o carga 
es establecido (69) en beneficio de un " tercero", distinto 
del donante y del donatario. 

Para la insinuación se descontará el gravamen, y si des
contando no excede esta de $ 2,000 no la necesitará. (70) 
(71) 

Aplicando las reglas generales podemos decir que es
tas donaciones deben otorgarse por escritura pública en qu~ 
conste el gravamen porque de. lo contrario se trataría de do
naci ón gratui1a. (72) 

El d0natario por el sólo hecho de aceptar del donante 
la donación, se obliga a cumplir el gravamen impuesto; y 
si se con!';titliye en mora, el donante tendrá el derecho de 
exig ir el cumplimiento o la resolución del contrato. (73). 

Para el pago del impuesto, se descontará, también el 
gravamen del acervo sujeto al pago del impuesto, según el 
artícu'.o 5 de la ley N.o 5,427, pero sin perjuicio de que las 
perso!las beneficiadas por el gravamen, paguen el que co-- . 
rresponde en conformidad a la ley. 

El a rtículo 5 antes, citado, está concebido en los si-

(69) Rev. Trimestrielle, 1904, págqn.a 9000 ; Lyon, 27 Enero 1904; 
E st ahJ.,,~-e que In, ine j ecución de las cargas est ipuladas, es causal de 
resolución aún cuando el r,esulta.do de c·asos fo r tuitos o fu er za mayor 
no imputable al dona tario. 

(70 ) a r t ículo 1405 esitá concebido en. los sigui<'.,t~s t'erm'inos : "Las 
do111wio nes en qut> se im pone al d c,natario un gr1·,--1•n-en pecuniari o o 
qu e pu ede a precfar se en u·na s,uma detr minad:1 d,e dii,cro , no -están si.; 
jet.os a in sinuación, s'ino <'0 11 desc uen to del gravamen. 

(71) Son nulas las disposiciones en favor de anim a les o cosa,; 
l!. menos que. se pr e~-0 n ten en fc,rma de cargas de una liber,alid<RCl 
dir igida a una pe,·sona ca paz de r-e c~bir. Colma r-IV-1833. 

(72) Fu z~e r R ermam, t omo 18. 1899, pág. · 449: "Dice que las 
donM iones con !!!'3 v" men al i g·ua l qu-e las otras -qu eda n so metidas a 
las fo rmas de las donacic; nes "· 

(73) R,ev . de L . y J . añ o 1913 , t omo X , 2. a pa.r te. Sec. l; Cas. 
f r,ndo. 27 de Noviembre de 1911. páf!. L83 ; Ga<'eta d-el a ño 1870, 
S entencia 43, P . 14, Gace ta d t>l año 1880, Senten ei-a 1772, P . 1243 . 
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guientes términos: "Los gravámenes de cualquiera clase que 
la asignación o donación impusiere al asignatario o donata
rio, se deducirá del acervo sujeto al pago del impuesto, sin 
perjuido cie que las personas beneficiadas por el gravamen, 
paguen el que les corresponda en · conformidad a la ley". 

57 .-Donaciones de bienes raíces. - El artículo 1400 
dice: No valdrá la donación entre-vivos de cualquiera espe
cie de bienes raíces, si no es otorgada por escritura e inscri
ta en e! competente Registro. 

TalJlpoco valdrá sin este requisito la remisión de una 
deuda de la misma especie de bienes. 

En toda traslación de dominio, la ley exige la publici
dad, es justificable entonces y con mayor razón tratándose 
de donaciones entre-vivos de un bien raiz, dado el deseo del 
legislador de evitar que estas donaciones perman~zcan ocul
tas. 

En la · donación de un bien raiz, la tradición del domi
nio sr. efectúé. por la inscripción del título en el Registro del 
Conservaaor. Es pre·ciso dejar constancia que la ley en la 
donación entre-vivos exige la inscripción en. el Conservador 
como requisito necesario para fa validez del contrato a di
ferencia c!-:~I contrato de venta de un bien raj,z que se per
feccione. por la sola escritura pública. La inscripción en la 
donación de un bien raiz si rve de requisito para el título y 
de modo éle adquirir .para efectuar la tradición. 

Del ;:i.!'tículo 1400 se desprende que las donaciones de 
bienes raíces requieren tres solemnidades: escritura pública, 
inscripcióP en el competente registro e insinuación. (7 4) 

58.-Donaciones condicionales o a plazo. - Como lo 
dice su nombre son aquellas que están sujetas a una condi
ción o plazo. (75) 

Según ei artículo l 403 la donacíón a plazo o bajo con
dición no producirá efecto alguno, sino constare por escri
tura ,Júblicrt en que se deje constancia del plazo o condición. 
escritura J1ública que se inscribe si se trata de bienes raíces. 

Además es indispensable la insinuación si el monto es 
superior a $ 2,000. -

La Céipacid:id del donante y del donatario debe existir 
en el monento de cumplirse la condición. 

. ,(74) Rev. de D. y J., año 1918, Ca,s. 1.o de Mayo d~ 1918, I, pá
gma 10. 

(75) Fuzi.e r Herm a.n, ~ño 1899, tom'O• 18, pág. 539, Repertoire Ge
nérale du droit Frani;ais ". 
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Respecto al impuesto, se presenta la misma dificultad 
que respecto al fideicomiso y que la ley 5427, no ha resuelto. 

,De los artículos 1390, inc 2; 1411, inc. 3,; 956, inc. 2: 
y_ 1078, inc. 1, se deduce que si la donación es bajo condi
ción <:uspt-nsiva el asignatario o donatario mientras no se 
cumple la condición no se ve el derecho que pueda tener pa
.ra cobraries impuesto . Y esto si se considera que pueden 
-tanto a::,ignatario como donatario- no recibir nada, en 
el caso que la condición no se cumpla o si a la fecha de 
cumplirse no existía. 

T,·an~:::ribiremos estos artículos para imayor compren
sión. 

Establece el artícu 10 1390: "No pu~dP hacerse una do
nación entre-vivos a persona que no existe natura'. o civil
mente en el momento de la donación. 

Si se dona bajo condición suspensiva, será también ne
cesario existir al momento de cumplirse la condición; salva~ 
las excepcior.es indicadas en los incisos 3 y 4 del artículo 
962". 

Agre~.a el artículo 1411, inc. 3: "la regla dada sobre 
la valide,z de las aceptaciones y repudiaciones de herencias 
v lagados se extienden a las donaciones". 

El artículo 1416 dice: ''Las reglas concernientes a la 
internretación de las asignaciones testamentarias, al dere
cho rle acrecer, y a las restituciones, plazos, condiciones y 
modos relativos a ellas1 se extiende a las donaciones entre
vivos 

D1s oone el artículo 1078, inc. 1: ",Las asignaciones tes
test;irr.critaria<-. bv.jo condición suspensiva, no confieren al 
asign:1tari0 derecho alguno, mientras pende la condición, si
no el de 11:1plorar las providencias conservativas necesarias". 

Ec;tabltce el artículo 956, inc. 2: "La herencia o le~ado 
se defiere al heredero o legatario en el momento de fallecer 
la per·~oila de cuya sucesión se trata, si el heredero o legata
rio nu es llamado condkionalmente; o en el momento de 
cumplirse la condición, si el llamamiento es condicional; o 
en el momenlo de cumplirse la condición, si el llamamien
to es conrlicional". 

De estas cinco disposiciones se deduce que la donación, 
en lo que a las condiciones se refiere, deben regirse por las 
mismas reglas que se estabfecen para la sucesión por causa 
de m1:erte. 

Toma,1do en consideración que tanto el donatario como 
el asignatario bajo condición, mientras ésta no se cumple 
no tie,en ning.ún derecho sobre la cosa asignada o donada; 
se lleg-aría a la conclusión que los donatarios en esta clase 
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de donaciones no estarían obligados a pagar impuesto al
guno m1en:ras la cantidad donada no ingrese a su patrimo
nio. Fero esto significaría un peligro para los intereses del 
fisco. 

El artículo 21 de la ley 5,427 dispone que no podrá ha
cerse entrqa de donación irrevocable de bienes cuyo valor 
exceda de 10,000 pesos sin que previame11te se acredite el 
pago del impuesto que corresponcla seg,·m la escala progre
siva del artículo 2 de la presente ley". 

Si la donación fuera de valores en custodia o de bienes 
raíces. el artículo 21 se aplicaria ampliamente y en conse
cuencia set ía imposible defraudar al fisco. Pero tratándos~ 
de una rlor.ación de dinero o de títulos al portador que no 
estuvieren en custodia, la donación podrá entregarse iibre
mente y en consecuencia se produciría fraude al fisco. Co
mo h donación ha sido insinuada, podrá entregarse sin nin-• 
guna traba, y no se ve quien pueda exigir el comprobante 
de im:n-so correspondiente. En consecuencia tratándose de 
donaciones en dinero o ele valores en custodia el fraude al 
fisco ;;e produce ipso facto, por las razones ante dichas. 

59.--0onaciones fiduciarias o con cargo de restituir. 
Se denomina así, aquellas donaciones que están sujetas al 
gravamen ele pasar a otra persona por ~l hecho de cumpii(
se una condición. 

Donaciones estas que son solemnes porque de acuerdo 
con el articulo 735: ''Los fideicomisos no pueden constituir
se sino por acto entre-vivos otorgada en escritura pública, o 
por arte :estamentario. 

La constitución de todo fideicomiso que (76) compren 
da o arecte un inmueble, deberá inscribirse en el competen
~ re~istro. 

En consecuencia debemos concluir que estas donacio
nes dehen otorgarse por escritura pública, inscribirse e in-
sinuarc;e de acuerdo con las reglas generales. 

Se~ún el art. 1414 una vez, que la donación ha sido 
aceptada por el fiduciario y la aceptacion ha sido notifica
da al donante; podrá hacer modificaciones, pero cada cam-

(76) Así la Corte h.a s r ntado la sigui ente doctrina. Rcv. do D. 
y J. año 1931, I , -página 119,; Si se donan unos terrenos para que 
se establez;ca una orden religiosa bajo la eondici611 que si ésta det!
aparece, los terrenos vnelvn al donanh• o ;1 suR hercd-0rGs, instituye 
un fideicomiso y no una vincuJa,ción o patronato; por tanto, trans
currido 30 años in que se cumpla esa condición, la propiedad Re con
soNda d,efi11itivarnente en la Orden como propiedad fiduciaria. 
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bio st considerará como una nueva donación para los efec
tos del cuíi1plimiento de las formalidades. (77) 

Confo(me con lo que acabamos de decir, la Corte Su
prema ha resuelto que son nulas las modificaciones hechas 
a una donación fiduciaria, si no se otorga por escritura pú
blica (78) 

Ahcra una pregunta, ¿podría ponerse como condición 
de estas donaciones el de no enajenar los bienes donados? 
Porque el principio general que existe en el Código es la 
nulidad de dicha cláusula. Sin embargo del artículo 151, se 
deduce que la propiedad fiduciaria puede estar sujeta a la 
cláusula de no enajenar entre-vivos cuando así lo ha esta
blecido el constituyente. 

D'ice el artículo 751: ",La propiedad fiduciaria puede 
~najenarsc entre-vivos y transrrfüirse por causa de muerte, 
pero ..' n un,) y otro caso con el cargo de mantenerla indivi
sa, y c;uje'.;i al gravamen de restitución bajo las mismas con
dicio:1es o\:e antes. 

:,:o 'il:, .1, sin embargo, enafenable entre-vivos cuando el 
constituyente haya prohibido la enajenación; ni transmisibl::! 
por testamento o abintestato. . . etc. 

60.-Donaciones a título universal. - Propiamente ha
blamb no hay donaciones· a tftulo universal. El donatario es 
;,iempre ur adquirente a título particular; sólo tiene der~
c ho a los !1ienes comprendidos en la donación, y no sucede 
:1unca en la universalidad de su patrimonio. 

F.! :uticuio 1407,disposición que las estudia no fué exac
to al h.::blar de donaciones a título ·universal, en vida. Pero 
como el Código emplea esa terminología nosotros también 
io haremos. 

Scgútí el art. 1407: '~Las donaciones a título universal, 
sean -:le la totalidad o de una cuota de los bienes, se exi
:"!e n, además de la insinuación y del otorgamiento de escri
tura pública, y de la inscripción en su caso, un inventario 
solemne de los bienes, so pena de nuliáad. 

Si se omitiere alguna parte de los bienes en este inven
tario. se entenderá que el donante se los reserva, y no ten
drá el donatario nin~ún derecho a reclamarlos". 

De acuerdo con el artículo 1407, son donaciones a tí 
tulo universal aquellas en que el donante transfiere la tota
lidad o una cuota de sus bienes. 

(77) Rev. de D. y J. año 1928, Cas., 6 de Junio_ de 1927. I, pá
gina 206. 

(78) Una sen·tenrja de la Corte de Apelaciones. de Do,ion-5Fe
brero de 1913, reconoce ln dicn,cia de un {Ontrato bajo forma pi-i
vada. por el -cual un <lonánte abandona todos 13 us hienes ron reser
va de usufructo por part.e- de este ca:rgo ele uua renta vitalicia. 
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í ara su validez requiere el requisito de la escritura, ins
cripción, ~ inventario (79 solemne de los bienes que se do
nan, cte acuerdo con las reglas generales en esta materia; y 
si se omi1e vicia de nulidad absoluta el contrato. 

Ahora. si lo que se omite es una parte en el inventa
rio, 5e entenderá que el donante se lo reserva, y no tendra 
el donatario ningún derecho a reclamarlos. art. 1407, inc. 2. 

Como ccnsecuencia de lo que acabamos de decir, ten
dríamos que no quedan comprendidos en la donación, los 
bienes oue no se han incluido en el inventario, ni los frutos 
del donante, artículo 1407. (80) 

J>ero como no sería lógico que una :-Jersona se despren
diera gratuitamente de todos sus bienes 1.:n beneficio de otra, 
el legislador ha mirado por sus intereses, en el artículo 1408 
disponiendo que: el donante que hace donación de todos sus 
bienes debe reservarse lo necesario para su congrua subsi::.
tencia y si no lo hiciera podrá exigirlo al donatario en cual
quier tiempo, yá sea de los bienes donados o de los propios, 
una asignación en proporción con los bit>nes donados. ( 81). 

Por último en cuanto a la resp9nsabilidad del donata
rio por deudas del donante diremos que por regla general, 
el donatario no es obligado a efeciuar el pago salvo que ex
presamente se le haya impuesto tal obligación indicando un~ 
suma determinada. Así establece el Código en el Art. 1420: 

Si la donación se refiere a la totalidad de los bienes o 
a una cuota de ellos, se subentiende la obligación del dona
tario de pagar las deudas anteriores a la donación. Aplican
do la expresión bienes a esta clase de actos se comprend~ 
lo que queda después de pagadas las deudas. 

la obligación que tiene el dona ta rio de todos los bie
nes ?e pagar las deudas del donante proviene, no de la exis
tencia de una transmisión universal, transmisión imposible 
de realizar en vida del donante, sino de una convención sub
entendida. 

1Los acreedores como ya lo manifestamos más arriba 
tienen en el caso de donaciones que comprendan todos los 
bienes o una cuota de ellos, derecho para exigir el rago dL: 
las deudas. También pueden ejercer la acción que tuvieren 

(79) Gaceta ilPl :i.ño 1885, Sentencia 301, P. 2033; Gaceta del 
año 1884, •,Sentencia N.o 3017, P. 2032. 

(80) E stán de acuerdo con eeta dispc,s1ici6n: el artfoulo 943 di.'l 
C. Fra neés; el articulo 145 del C. Holandés; el articulo 5913 del C. 
Pol'tugués; el artículo 1064 del C. Italiano; El Código Austriaco per
mite dorua,r, todos los bien.es presente y 111. mit-ad de lo~ futuros . 

(81) R. V. a 94. 
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contra el donante salvo el caso que expresamente acepten 
como deudor al donatario o en los términos del artículo 1380, 
N.o 1, porque entonces se .produciría donación por cambio 
de obligación. 

Dice el artículo 1880 en su número 1: ''Cuando el acree
dor ha reconocido al heredero por deudor, aceptando un pa
garé, prenda, hipoteca o fianza del dicho heredero, o un pago 
,parcial de la deuda". 

:Respecto del impuesto se seguirán las regtas generales. 

61.-Donaciones por causa de matrimonio. - Seg,ún h 
dispone literalmente el artículo 1786: "Son aquellas que un 
esposo hace a otro antes de celebrarse el matrimonio y en 
consideración a él, y las donaciones que un tercero hace a 
cualquiera de los esposos antes o después de celebrarse el 
matrimonio (83) y en consideración a él. (84) 

62.-Donaciones . por causa de matrimonio hechas por 
uno de los cónyuges al otro. - Tanto las donaciones hechas 
por contrato de matrimonio ya sean que provengan de uno 
de los fufturos esposos o de una tercera persona, está some
tida a reglas que son comunes tanto en la forma como en 
su objeto. 

63.-0bjeto. - La donación por contrato de matrimo
nio puede ser ya de bienes presente o futuros. 

Las donaciones por causa de matr'imonio hechas por 
uno de los cónyuges al otro, tienen ciertas características: 
Sólo pueden ser hechas por los esposos, es decir, por aque
llos que aún no han celebrado matrimo_nio; son revocables, 
admiten plazo, condición y cualquiera estipulación lícita y 
llevan la condición resolutoria de celebrarse o de haberse 
celebrado el matrimonio, pero no la de faltar el donatario, 
a menos que se haya expresado en el respectivo instrumen
to. 

Como se ve, esta donación está expuesta a una causa de 
caducidad especial: la no celebración del matrimonio. En rea
lidad sería imposible concebir una donac-iór. en 'ª"ºr riel ma
trimonio sin matrimonio; mientras que la condición una vez 
cumplida tiene efecto retroactivo. tarnbi r' n un derecho even
tual, el contrato de matrimonio no produce efecto sino des
de el día de su celebración. 

El matrimonio es, la causa impulsiva, el móvil, por tan
to, es lógico que su falta traiga por consecuencia la caduci
dad de · la liberalidad. 

Podrán revocarse todas las donaciones, que se hayan 
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hecho por causa de matrimonio, al que contrató de mala fe, 
siempre que ella y la causa consten en escritura pública. 

1La mujer y el marido pueden donarse mutuamente, do
naciones estas que son siempre revocables y que pueden ser 
hechas -en los que respecta a su forma- siguiendo las re
glas rle las donaciones entre-vivos. 

f-:50 sí que hay que tener en cuenta el artículo 1187, d:..: 
ac..i~·rdo con el cual, si el exceso es tal, que no solo absorbe 
la p1 te que el difunto ha podido disponer a su arbitrio, si
no que menoscaba las legítimas rigurosas o la cuarta de me
jora.,, tendrán derecho los legiflma'rios para pedir la restitu
ción de lo excesivamente donado procedido en un orden in
verso al de las fechas de las donaciones, esto es, principian
do por J.as más recientes. 

Si el otorgamiento de una donación -dice el artículo 
1137- se hiciere con las solemnidades de las entre-vivos. 
y el donante en el instrumento se reserva la facultad de re
vocarla; será necesario para que subsista después de la 
muerte del donante, que éste le haya confirmado expresa
mente en un acto testamentario, salvo que la donación sea 
del uno al otro de los cónyuges; caso en el cual no es nece
sario la confirmación por acto testamentario. 

En cuanto a la libertad que tengan los esposos para ha
cer estas donaciones, está limitada por el artículo 1788 que 
dispone que ninguno de éllos puede hacer donaciones al 
otro, por causa de matrimonio, sino hasta el valor de la cuar-
1 a parte de los bienes que aportare al matrimonio. 

Ahora bien. ,abe hacerse una pregunta. ¿ Requieren in
si11uación estas d .:mdciones? 

Si ia donación es hecha por un esposo a otro y consta en 
las ca¡:,itulacionf's matrimoniales, no requiere insinuaclión ni 
más escritura r,ui,l:cc1 que las mismas capitulaciones, cual
quiera que sea la clase o valor de las cosas donadas. 

64.-Donaciones consentidas en el contrato de matrimo
nio por un tercero. - Se entiende por tercero toda otra pe;-
sona que los futuros esposos. 

Estudiaremos esta materia relacionándola con la socie
dad conyugal. 

De acuerdo con el artículo 1726 y 1732 no entran a for
mar parte del haber de la sociedad conyugal y en consecuen
cia pasan a formar el haber personal del cónyuge donatario, 
las donaciones -de inmuebles que se hacen a los cónyuges, du
rante la vigencia de la comuni~ad. Transcribiremos estos dos 
artículos. . 

El artículo 1726 dice: "Las adquisiciones hechas por cual
quiera de los cónyuges a título de donación, herencia o lega-



59 

do, se agregarán a los bienes del cónyuge, donatario, here
dero, o legatario y, las adquisiciones hechas por ambos con
yuges simultáneamel)te no aumentarán el haber social. sin l> 
el de cada cónyuge". 

Y agrega el artículo 1722: "Las cosas donadas o asig-
nadas a cualquier otro título gratuito, se entenderán perte
necer exclusivamente al cónyuge donatario o asignatario; y 
no se entenderá asi las donaciones u otros actos gratuitos 
a favor de un cónyuge, han sido hechas por consideración 
al otro". 

Para determinar si estas donaciones forman o no par:e 
del patrimonio personal del cónyuge donatario es ,preciso 
estudiarlas separadamente. 

65.--0onaciones puras y simples. - Estas donacion,~s 
entran a formar parte del haber personal del cónyuge dona
tario, en consecuencia no incrementan el haber de la socie
dad conyugal. 

66.-Donaciones de bienes raíces hechas simultánea
mente a ambos cónyuges. - Don Andrés Bello con el fin de 
evitar malentendidos, dijo en la parte final del artículo 1725: 
.. . y las adquisiciones hechas por ambos cónyuges simul 
táneamente ... , etc. En Francia debido a la falta de una dis
posición expresa estas clases de donaciones presentan mu
chas deficultades. Unos son de opinión que estas donacio
nes formen parte de la sociedad conyugal v otros por el 
contrario que formen parte del haber propio del cónyuge do
natario. El artículo 1726 solucionó las posibles dificultades 
que estas disposiciones podrían dar origen. 

67.-Donaciones de inmuebles hechas a uno de tos cón
yuges, en consideración al otro cóny;u.ge. - Al igual que el 
caso anterior el Código francés no solucionó la suerte que 
estas donaciones corren. 

Don Andrés Bello con muy buen espíritu consignó en !a 
parte final del artículo 1732 la disposición que debía regir es-
ta situación. · 

.Si a la muejer se le dona un bien con la expresa condi
ción de que estos no entren a la sociedad conyugal, sino que 
permanezcan en su patrimonio propio, se le aplica el Art. 
166 y en consecuencia estos bienes forman parte del pa
trímonio propio de la mujer. !Los números 1; 2, 3 y 4 del cita
do artículo se refiere a los trámites que debe cumplir el mari
do para que se entienda aceptada la donación, y la manera 
como se administran una vez que han entrado al patrimonio 
propio de la mujer. 
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Dice el artículo 1732: "!Las cosas donadas pertenecerán 
exclusivamente al cónyuge donatario y no se atenderá a sí las 
donaciones y otros actos gratuitos a favor de su cónyuge, han 
sido hechas en consideración al otro". 

De este artículo se deduce que si durante la sociedad se 
adquieren inmuebles a título gratuito, no ingresarán al haber 
social, sino que permanecen en el patrimonio del cónyuge ad
quirente quien deberá sufrir y aprovechar los deterioros y 
aumentos que experimente el inmueble donado, y esto aun
que la donación haya sido hecha en consideración al otro cón
yuge. 

68.-Características generales de las donaciones consen
tidas en el contrato de matrimonio por un tercero. - Estas do
naciones no son revocables por causa de ingratitud. La ra
zón que tuvo en vista el legislador al establecer esta dispo
sición fué: que el tercero al hacer esas liberalidades no solo 
beneficiaba a los futuros esposos sino también a los hijos 
nacidos de ese matrimonio. 

iPor regla general sólo los bienes presentes del dispo
nente pueden ser objeto de una donación porque cumplen 
con uno de los requisitos necesarios de la donación entre-vi
vos cual es; el desasimiento actual del donante. Excepcio
nalmente la ley admite como objeto de una donación bienes 
futuros en el ecaso de donaciones por causa de matrimonio 
hechas a los futuros esposos o a uno de éllos. 

69.-Naturaleza jurídica de este acto. - ¿ Es una dona
ción entre-vivos o una clonación por causa de muerte? 

Sería donación por causa de muerte en cuanto al obje
to, ya que, se refiere a bienes o a ciertos bienes que él dis
ponente dejara a su muerte. 

A pesar de esto. predomina el carácter de donación 
entre-vivos, pos las siguientes razones: · 

1) La liberalidad está insertada en una convención -el 
contrato de matrimonio y no en un testamento-. 

2) Lo aue imprime el carácter a una operación jurídica 
no es su objeto · sino los efectos que élla produce. 

3) Hasta cierto punto hay un desasimiento actual v de
finitivo del disponente en lo que se refiere, no a la propiedad 
de esos bienes sino respecto a la facultad de disponer a tí
tulo gratuito; el disponente renuncia a uno de los atributos 
esenciales del derecho de propiedad. 

70.- Condiciones de validez. - Sólo puede consen
tirse una donación de bienes futuros de parte de un tercero, 
en el contrato de matrimonio. 
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Las condiciones que exige la ley al disponente son: Que 
tenga cierta capacidad; pero únicamente desde el día de la 
celebración del matrimonio, ya que es ese el momento en 
que se forma la donación. 

1La ley es más liberal, en cuanto a la capacidad del do
nanatario, en el caso de donaciones hechas en el contrato 
de matrimonio que en las donaciones ordinarias. Sabemos 
que en las donaciones ordinarias, la primera condición ne
cesaria es existir o a lo menos estar concebido al- momento 
de la celebración del acto, por el contrario, las donaciones 
hechas en el contrato de matrimonio pueden beneficiar a per
sonas no concebidas, como ser, los hijos que nazcan del ma
trimonio proyectado. 

iEs_tas donaciones requiren insinuación, porque son do
naciones por causa de matrimonio y en consecuencia, se le 
aplican las reglas generales. 

71.-Efectos civiles que producen las donaciones en el 
caso del matrimonio purativo. - \La solución la dan los ar
tículos 122, inc. 2 y 1790 estableciendo que las donaciones o 
promesas que por causa de matrimonio se hayan hecho por 
el otro cónyuge al que casó de buena fe subsistirán, a pesar 
de la declaración de nulidad del" matrimonio. La misma suer
te corren las donaciones hechas por extraños, por causa de 
matrimonio, respecto del cónyuge de buena fe . 

. Es interesante advertir la diferencia que existe entre la 
legislación chilena y la francesa en lo que respecta a las con
secuencias de las donaciones por causa de m:itrimonio. 

En efecto en el Código francés dichas donaciones se 
sujetan .'.l las reglas de forma del contrato de 1:1atrimonio y 
no de las donaciones. 

Además, no pueden ser atacadas, ni declaradas nulas 
por incumplimiento de las formalidades legales de la acep
tación, confo(me lo dispone el artículo 1087 del Código Ci
vil Francés, porque, para tal caso excepcionalmente se ad
mite que la aceptación se verifique en cualquier forma, y 
no a las exigidas por el artículo 932. 
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CAPITULO 111. 

DE LA RESOIIJlJ\OION Y REVOCAOON DE LA iDONACION 

tENT1RE-VIIViOS 

72.-Generalidades. - Aquel princ1p10 g'.!neral e:1 vir
tud del cual uno es libre de disponer tanto a título gratuito 
como a título oneroso de su fortuna, sin ninguna restricción, 
tiene un límite: el leg_islador temeroso que por medio de una 
liberalidad e-1 disponente se despoje d~ sus bienes en favoi· 
de extraños, de parientes y aún de un hijo en perjuicio de 
los demás, autoriza en el artículo 1425 a rescindir las dona
ciones siempre que se encuentren en el caso del Art 1187; 
esto es, cuando se trata de donaciones que absorban · la parte 
de bienes que el dbnante no ha podido disponer a su arbi
trio, (82) o sea, menoscabando la legítima rigurosa o la 
cuarta de mejoras. Esta rescisíón se produce por demanda 
de los ilegitimarios para pedir se les restituya lo excesiva
mente donado, procediendo contra los donatarios en orden 
inverso a las fechas de sus respectivas donaciones, o sea, 
principiando por las más reciente~. 1La insolvencia de un do-
natario no gravará a los otros. · 

Como la ley no señala un plazo especial de prescrip
ción para esta acción, tenemos que aplkar la regla general 
del ?. rtículo ¿515 de acuerdo con el cual esta acción prescri
biría en 20 años. 

la insolvencia de un donatario no gravará a los otros 
porque, como se desprende de diversas disposiciones, el le
gislador se ha encargado de proteger en primer lugar a los 
legitimarios evitando que se menoscabe su parte. 

73.-Resolución. - Advertiremos que nuestro Código 
a diferencia del Francés -artículo 962- y del es.pañol, no 
admite como causal de resolución el hecho de sobrevenir al 
donante, después de la donación, uno o más hi jos legítimos,_ 

(82) ,Gacew del año 1888, Senfon,cia N .o 1727. P ág. 1315. 
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a menos que esta condición resolutoria se haya expresado en 
la escritura de la donacion. (83) 

En los artículos 1426 y 1427, se emplea impropiamente 
-a nuestro juicio- la palabra rescisión. 

Y decimos que se emplea impropiamente porque este 
solo tiene lugar en los contratos viciados de nulidad relati
va, vicios del que no podría hablarse en ninguno de los ar
tículos precitados, porque de ellos se desprende que el con
trato de donación ha nacido perfecto a la vida del derecho y, 
que con .posterioridad ha perdido su valor por haberse cum
plido la condición resolutoria por incumplimiento de la obli
gación impuesta al donatario. 

En cuanto a la responsabilidad del donante diremos 
que, puede optar entre exigir el cumplimiento de la carga 
o la resolución de la donación; el tercero en cuyo favor se 
ha establecido la carga sólo puede pedir el cumplimiento de 
la obligación impuesta al donatario. 

La resolución sigue la regla de todos ios contratos bi
laterales, no se produce de pleno derecho, debe ser deman
dada por el donante y pronunciada por el Juez. 

74.-Revocación. - En cuanto a la revocación, élla só
lo tiene lugar por excepción porque -como ya lo hemos 
visto- es de la esencia de la donación entre-vivos, la irre
vocabilidad. 

E! deter de reconocimiento o agradecimiento a que es-
tá sujeto el donatario respecto del benefactor, no constituye 
una obligación jurídica porque, el• donante no tiene acción 

(83) Troplong. "Donations entre-vifs" año 1855, tomo l, pági-
11a 441. Según la legislR,ción franresa, toda donación ootre-v'lvos he
cll.a por persona qne no teng,a, ihijos ni deseendientes legítimos, ni 
],e,gitima dos, por subsig·uiente matrimonio . <1necla revoca,da por el mero 
heclv, d" n~nrril- rnrilr¡uiera de los casos siguipntes: 

1) Que después de la donación el ,clonnntetenga, hjjn s legítimos 
o J.egif.imados o naturnJes Teconocidos a1Un,que sea1I1, póstumos; 2) 
Que r,eS11lte vfro el hijo del don,tnte que, el suponía muerto al h.1-
Ni1·se esa dona<Ción; 3) La 1·evoeación no perjudicará los derechos de 
los tereeros qu,e hayan ad,qu.irido del donatario fineas afectas :i b 
do1iación, aunque los terceros no hayan inscrito su derec,ho·. En ra~o 
de sobrevenirle al don-.rnt.e, un bi.io se le restituirán a éste los l1i "
nes donados o su valor si el donatal'io lo hubiese vendido,. En cas'l 
de estar •hipotecados esos bienes puede el donante liberarlos, pagan
do la cantidad que garantiee, y si n-0 pudieron ser restituidos, se 
apreciará según el valor que tuvieren al tiempo de hacerse la dona
ción. 

Esta aeción prescri>be en 5 años, contados desde cT na.cimiento del 
último hijo, o desde la, legitimación o reconocimiento o desdt> que 
tuvo no•ticia,s del que se creía muerto. Esta acción e~ irrenunciable 
y se traJtsmite porr muert,e del donante a los hijos y .sns descendien
tes legítimos. 
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pa•·a ex1g1r ~ u cumplimi_ento, pero sí una obligación pura·• 
mcnfr 11111:-al, obligación, que en casos excepcionales per• 
míte una sanción de orden jurídico. 

La ley además de la nulidad absoluta, de la nulidad re
lativa o rescisión y de la resolución de la donación que s1:.: 
rroduce en conformidad a las reglas generales; hay un mo
do especial de dejarla sin efecto. propio de las donaciones 
entre.vivo~. y es: la revocación a~I donante en caso de ingra-
titud deÍ donatario. 

No ha y vicio más detestable 11: más común que la in-
gratitud. 

La ingratitud consiste en el olvido de los beneficios re
cibidos, llegando a veces al extremo de aborrecer al bien
hechor y desconocer los beneficios o favores recibidos. 

Los artículos 968, 969, 971 y 972 enumeran las causa
les de indignidad que importan ingratitud. 

mee el artículo 968 en su IN.o 1: "Son indignos de su
~~d(',. al difunto como herederos o legatarios: l .o El que h.1 
conH.'tido un crimen de homicidio en la persona del difunto, 
o ha intervenido en este crimen por obra o consejo, o 'la de
jó perecer ~udiendo salvarla". 

Esta E:s 13 c2.usal más grave de indignidad. 
El f:rnda111P11lo que la ley tuvo en vista al establecer es

ta indi,_:nidad, fue léi intención dolosa del asignatario segui
da de l10111icici10 . S; el homicidio fué perpetuado en defensa 
propia o del cónyuge, no hay indignidad; aunque tenga pe
na ya sea por no cumplir con todos los requisitos que la ley 
exige para quedar exento de pena o por exceso de clefen · 
sa. 

La ley exige que una sentencia declare que ha habido 
homicidio y que el asignatario tomó parte como deudor o 
cómplice, -por obra o consejo. 

Dice el N.o 2 del · artículo 968: ' 'El que cometió aten
tado grave contra la vida, el honor o los bienes de la persona 
de cuya sucesión se trata, o de su cónyuge, o de cualquiera 
de sus ascendientes o descendientes legítimos, con tal que 
dicho atentado se pruebe por sentencia ejecutoriada" . 

.Corno se ve la ley agrega el calificativo ele grave, así 
que debe ser un delito grave según la clasificación que hace 
la ley penal. 

Pero para que la ingratitud sea causal de revócación de 
la donacion no solo es necesario que el donatario de muer
te o hiera a su benefactor, la ley va más lejos y establece que 
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la sola tentativa se asimila en este caso a la muerte consu
mada. (84) 

Entre los atentados contra la vida se comprende, el ho
micidio frustrado y la tentativa. Entre los atentados contra 
el honor, tenemos el adulterio de la mujer donataria de su 
mar.ido. 

El donatario no Jebe cometer actos de ingratitud , en 
caso contrario la sanción se presentaría bajo el aspecto de 
una revocación de la liberalidad, revocación que, tiene e~ 
carácter de una penalidad civil. El donatario es responsable 
ante la ley civil y ante la penal. Su responsabilidad se tra
duce ante la ley civil, en la obligación de restitución y ante 
la penal , en la culpabilidad que le corresponda. 

Si el <lonatario está en estado de clemencia o ha obra
do en legítima defensa; la muerte del donante no constituye 
en: estos c;asos una causal de revocación de la donación por 
.:ausa de ingratitud del donatario . (85) 

De acuerdo con el articulo 1430, la acci ón revocatoria 
termina en 4 años contados desde que el donante tu vo cono -
dinierito del hecho ofensivo, se extingue por muerte, a me
aos que haya sido intentada judicialmente durante su vid:i , 
o que el hecho ofensivo haya producido ·1a mu erte del donan
te, o ejecutase después de ella. 

En estos casos la acción revocatoria se transmi tirá a los 
herederos. 

Esta prescripción por ser ele corto ti empo no se suspen
de de acuerdo con las reglas general es del articulo 2524 y 
corre contra toda persona . 

(84) L a Cor te de Cas. fra.u cesa en una se ntcucia di cta d¡¡, .e l 1.o 
de Diciembr-e el e 1019 y publi c'll. cl a e n la 1-.cYista T rimes tricl! e , d e 
1920, página 388, h u Renta do la ~-ig uiente doct rina,: '' Si bien es ci er• 
to qu,e e l Código en el a r t ículo 9-59 a utoriza . la revoc:ieió n por in • 
grati t u,ci en el caso de la negati va del donat-:irio a. pr opo rc iona r a li
mento.~ a l donan.te, el1o no sig ni f ica qu-e és t e segund o ·t enga acción 
directa contra el dona ta ri o par a exigi rle lrt satisf,icc ión d e la cl-e uda 
a,Jimen ti cia. Deuda d"C nat ural eza excepeionl :' dis tinta a la qu.e co n· 
tra.e el deudor en un cc,ntrato o neroso. 

(85) El C. C. perua n o :1 .J igua l qu (l el fr:incés, a rt ír· ul o 61 2. es
t :ibl 'Y.!e como ca usal do re ,-ucación el hecho de sobr 0,·enirl e un hiJo 
a.l donarut e ; lo mismo c.st a bl ecc el C. C. dC' Vene zuela, a rtí cul o 154; 
S.og úu el. C. C. Br.asil-ero, a rtie ulo 1187: "Xo se rcv o,ca po r ingrati 
tud'.': 1) L as donaciones pu ~.a mente remun eratorias. 2) La$ qu,c, Sl' 

ha cen en cumplimi ento de una obli gacióu natura l. 3) L as hechas por 
un det,erminad o ca.s,an11 ent o. 

•. C. C. de l U rugna,y aTtículo 1631, di ce que 11 0 so 1esneh ·c la do· 
nación entre-viv os s i despu és d,e é lla l o n ace a l rlon ant e .un o o m:'l ., 
hijos lc¡rjtin:os :1 mono.« qu e estn r esol nei ón se hay a expresnd o ,e n ,a 
f!!c ritura de do!llloión. 
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Hay un caso en que puede ejercerse la acción en nom
bre del donante otra persona que él mismo. 

El caso contemplado en el artículo 1431 que se refie
re la pérdida de la razón del donante-u otro impedimen
to- y que autoriza al guardador, al cónyuge, a los descen
dientes o ascendientes legítimos para entablar la acción re
vocatoria en nombre del donante. 

Por último, conforme lo dispone el artículo 1432: "4. .. a 
reso'ución, rescisión y revocación ele que hablan los artículos 
anteriores, no darán acción contra terceros poseedores, ni pa 
ra la extinción de las hipotecas, servidumbres u otros dere
chos constituidos sobre fas cosas donaaas, sino en los ca 
sos siguientes: 

1) Cuando en escritura pública de la donación (inscrita 
en el competente registro, si la calidad de las cosas dona
das lo hubieren exigido), se ha prohibido al donatario ena
jenarlas, o se ha expresado la condición. Excepcionalmente 
en e~.te caso vale la cláusula de no enajenar. 

2) Cuando antes de la enajenación o de la constitución 
de los referidos derechos, se ha notificado a los terceros in
teresados, que el donante u otra persona a su nombre, se 
propone intentar la acción resolutoria, re ::;cisoria o revocato
ria contra el donatario. 

3) Cuando se ha enajenado los bienes donados, o a 
consffiuir los referidos derechos después de intentada la ac
ción. 

Casos estos, en que es lógico que se autorice el ejer
cicio ele la acción contra terceros poseedores porque éstos 
tienen conocimiento de la situación especial en que se en
cuentran las cosas donadas. 

La acción ele revocación puede ser entablada por el do
nante y después de éste por sus herederos. No puede ser de
mandada por terceros beneficiarios de las cargas porque no 
wn parte de la donación. (86) 

75.- Paralelo entre las donaciones entre-vivos y por 
causa de muerte. - Estudiaremos las características y los 
efectos jurídicos de las donaciones entre-vivos; hqremo·s an
tes de terminar nuestro traba.fo una comparación entre ell.\:; 
y las donaciones por causa de muerte con la que tiene se
mejanzas y diferencias fundamentales. 

Anotaremos las síguientes semejanzas: Tanto las asig-
nacionc-s hereditarias como las donaciones están afectas al 
pago del impuesto sobre herencias y donaciones. 

(IHi) ¡,;¡ (' . ('. pPnmuo. artí,·nlo fi22, ,e~ tahlP rr: "L:1s clona<·iones 
qu,• ti{'11e 11 poi hi,jt'lo PI mat rimouic, las 1·<•mu11er:1.torin-. y todas ln s 
qne ~e haceu a título oneroso, no ~<,u rl'voc·nlJlP por ruu;:i de iugrn 
ti1 u<l ". 
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El testamento rige lo futuro. Pero la, donación a pesar 
de regir lo presente, en ciertos casos es una verdadera do
nación por causa de muerte aunque irrevocable. Ej. la do
nación afecta a la condición de sobrevenir el donatario al 
donante. · 

La donación entre-vivos se asemeja al testamento, en 
que ambas son título gratuitos, siendo de gran importancia 
en ambas la voluntad del donante o testador, claramente ma
nifestada. 

En cuanto a las ·diferencias, tenemos la que se refiere .:1 

la capacidad; puede Testar, toda persona que se encuentre en 
su sano juicio y no sea impuber. En cambio al donante se 
le exige ser plenamente capaz. 

iLa donación revocable no necesita insinuación ni aún 
cuando recáe sobre bienes raíces v ello porque no existe en 
ese caso el temor del empobrecimiento como en el de las 
donaciones irrevocables, pcfr·que va surtir efecto con poste
rioridad a la muerte del donante. 

Tampoco procede el beneficio de competencia en las 
donaciones revocables, por las mismas ra,zones anteriores. 
1 Además en las donaciones irrevocables, el dominio se 
transfiere en virtud de la tradición. No así en las revocables, 
en que op~ra el modo de adquirir llamado sucesión por cau
sa de muerte. 

Las donaciones entre-vivos son irrevocables. a diferen
cia de las por causa de muerte que son revocables; salvo 
las donaciones entre esposos que son revocables. 

En resumen se diferencian más bien en la forma que, 
en la naturaleza y en sus efectos. 



- 69 -
. , 

,; 

CAPITULO V. 

CASOS 1D11scunoos EN ,MA T·ERJIA DE DONACWNES 

BNT1~E- VIVOS 

Vamos a estudiar algunos casos discutidos en doctrina 
y en la práctica, porque en ellos, no es fácil distinguir a pri
mera vista si constituye o no aonación. 

76.-0bligación natural. - ¿El pago de una obligación 
natural, constituye o no donación? 

La mezcla de obligación civil y de deber moral se lla
ma en derecho obliga,ción natural que, de acuerdo con e! 
artícu 'o 1470, inc . 3, es aquella que no confiere derecho pa
ra exigir su cumplimiento, pero que cumplida autoriza para 
retener lo que se ha dado o pagado en razón de élla. 

La diferencia entre la obligación natural y la civil es
tá en que, mientras la obligación civil da al acreedor un de
recho para compeler judicialmente al deudor, la oblig:iciór. 
natural no le da al acreedor ningún derecho para exigir ese 
cumplin:iiento, el cual sólo queda entregado a su conciencia. 

l'fay donación cuando habiendo disminución de patrimo
nio por una parte, hay por otra aumento y en el caso qu: 
no preocupa, el acreedor de una obligación natural no tie
ne ante la ley ningún derecho ni acción que incorporar a s11 
patrimonio ya que, esta obligación no existe sino una vez 
cump',ida o sea , la ley le reconoce en cuanto no se pued(! 
repetir lo pagado . 

1Respecto al deudor, no está obligado a .pagar, sólo te
nía par~ con el acreedor un deber moral. Estos deberes que
dan entregados exclusivamente, en cuantQ a su cumplimien
to del derecho; no son obligaciones porque no hay en ellos, 
ninguno de los elementos que constituyen la obligación·; nt, 
hay determinación de persona ni de · objeto, porque desde 
que estos elementos están determinados, los deberes dejan 
de ser tales para convertirse en obligación. 

,En consecuencia, podemos concluir diciendo que no 
hay donación en el cumplimiento de una obligación natural 
porque para que haya donación es menester que el patri
monio del donante disminuya y aumente el del donatario. Y 
en el caso que nos preocupa, ambos patrimonio están igua
les 
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77.-Asignaciones familiares. - Para evitar los incon
venientes que traería como consecuencia, la fijación de un sa
lario sin examinar las necesidades individuales se ha con
venido en asignar a obreros de una misma categoría un sa
lario determinado por el juego de la oferta y de la demanda 
y respecto a los casados una asignación dcstinad.1 a la man
tención de su familia y de sus hijos. 

En caso contrario resultaría que, si varios postulantes 
se presentan para llenar un empleo, es lógico, que el em
pleador escogerá al que acepte el salario más bajo . Si en
tre estos, hay solteros y casados, es de suponer que ésto:; 
exigirían un salario superior al de aquellos ¡:,orque, tienen .'.l 

sus expensas una familia . Es por esto que la iey junto con 
fijar el sa'ario, tuvo que prever las necesidades incti vidual t> :; 
de cada empleado. 

El origen de esta institución es muy reciente en Fran
cia, Bélgica, y en Chile. 

En Francia existió al igual que en Chile, por alguna" 
empresas particulares, primero con un carácter voluntario. 
pero después, se uictarot1 leyes que las reglament:iron y l,.~ 
dieron ,un carácter obligatorio. 

78.-Naturaleza jurídica. - La cuestión presenta gran 
importancia, pues de su solución, depende muchas conse
cuencias .prácticas y jurídicas. tas teorías sostenidas son 
múltiples y contradictorias. 

79.-Ley N'.o 6020 de Enero de 1937. -- ¿Las asigna
ciones familiares forman parte del salario? 
. Hay autores que han querido asimilar estas prestacio-

nes al salario y argumentan que, las asignaciones en que 1:i 

carga incumbe solamente al patrón, está ligada a la calidad 
de salario v a la ejecución de un trabajo . (87) 

-Se objeta diciendo que, en realidad el salario es remu
neración del trabjao; pero la asignación familiar no lo es 
puesto que, ella no varía con el. Hay una gran diferencia en
tre ambas; el salario es la remuneración propia del trabajo 
ia asignación es una prestación hecha en consideración a 
las cargas de familia. (88) (8"9) 

(87) La jurisprudencia franc e•sa Ye en la a-signa d ón fa miliar 
11n suplemento del trabaj e• : Civ. 24 Julio, 191 S. D. l!ll, R. I, 54; Rer¡ . 
ll ,Novi,embre 1923, I. 121; Civ. 30 Oet. 1929. 3 Muyo 1930. D. 1930, 
160. 

(88) '' L'AJl.oeatio11 familial e '' escrita por Roger Pieurd en los 
11 D-o:cumentos del trabajo" en Jun-io de 1923 apa,rece, como un acceso• 
tio del s,alari o- teniendo la misma causa jurídica que ,est,e y lo s1• 

¡.rue en tod~s sus condicion,es, 
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Por tanto cualquiera asimilación entre ellas será, jurí
áica y económicamente errónea. 

Otros ven en la asignación familiar una estipulación po:-• 
otro. 

i, Qué es la estipulación por otro? 
Es un contrato que se forma por las voluntades del .. ~s

tipulante y promitente y crea un derecho a favor de una te:-
cera persona. . 

En nuestro Código a diferencia del Francés la regla ge
neral es que, la estipulación por otro es siempre válida, y 
que puede subsistir como contrato principal y por si sola, 
sin necesidad de ser una cláusula accesoria de otro. El Có
digo Francés establece que nadie puede estipular sino en 
su favor, y solo por excepción se permite la estipulación por 
otro en dos casos: cuando se establece como 11na cláusula 
accesoria de otra obligación establecida en favor de los ~on
tratantes y cuando la estipulación es un condición de un~ do
nación que se hace a o1ro. (90) 

Pues bien, en el caso que nos preocupa dicen los auto
res franceses que el obrero o empleado estipula con su pa
trón la entrega de esa prestación en provecho de un tercero 
beneficiario -sus hijos-. Conforme a los preceptos del Cl•
digo Francés esa estipulación .será váltcta puesto que es la 
condición de una estipul~ción principal, hecha por el asala
riado. (91) 

Para otros la asignación familiar es una liberalidad. 
Puede sostenerse que la asignación familiar tenga el carác
ter jurídico de una liberalidad cuando el empleador da a sus 
obreros la asignación sin que exista ley que lo oblig,ue a ello. 

Así. antes de la dictación de la ley 6020 de Enero dt 
1937, existían en Chile las asignaciones familiares, para sus 
empleados y obreros. 

¿,Cómo puede negarse en este caso el carácter de libera
lidad a la asignación familiar si el patrón se reserva el de
recho arbitrario de pagar o de suspender el pago? 

Claro que, desde el momento que se establece la obliga-
., 

(89) J,a ley Belga en lo que se refiere a l•n. natural,eza de h 
;isignaeión familiar, artículo 37 dice: "Que la ,1signaeión no eon~ti· 
tuye a ningún título un suplemento del salario". 

En Chile t.eu-emos la ley .·.o 6020 que mejorn In. situa<'ión eeo
nómicn de los empleadcs particulares, a.rtíeulo 24. 

(90) Hoy día la jurisprudencia .franee • .a ha ampliado la letra del 
,C'ócligo en el sentido que, hoy, la estipulación por otro es vítlida en 
todo <'aso . 

(91) P. Richemons, Rev. d 'economie poli tique. Sept. 1923; Ro• 
rer Picai-d, _Les documents de travail, Oct01br,e 1923, págin-a 246. 
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toriedad de la asignación familiar pierde el carácter de li oc
ralidad; porque habría en este caso una incapacidad absolu-

• ta entre la noción de liberalidad y de la obligación. Por tan-
to, terminaremos diciendo que, la asignación familiar es una 
liberalidad cuando nó hay ley que obligue al empl eador, e11 
caso contrario se trataría de una estipulación por otro. 

Así hacen una liberalidad las compañías particulares .1I 
liberar de las contribuciones del 2 oJo a sus empleados parti
culares _y en cuanto a sus obreros al establecerse una asigna
ción familiar, puesto que la ley sólo se refiere ~ los empleados 
particulares. 

80.-La constitución de dote. Entendiéndose por tal, los 
·bienes que un extraño o los padres dan a los futuros cónyuges 
-principalmente a la mujer- para soportar las cargas ma
trimoniales (92) o lo que la misma soporta como dote, han 
sido considerados por algunos como una líber alidad. 

Si es la mujer quien constituye la dote, en realidad ella 
ejecuta un acto a título on eroso para soportar las cargas ma
trimoniales. 

No suecede tal cosa, en cambio, si es un tercero el cons -
tituyente porque entonces si q:ue cabe hablar de liberal i
dad, y, en consecuencia, la donación puesto que el tercero, 
al constituir la dote, ha sido impulsado únicamente por el 
animus donandi y porque se ha empobrecido gratuitamente 
al celebrar el acto 

Por lo tanto la dote constituida por un tercero q..tcda r;í 
sometida a las reglas generales sobre donaciones y en espe
cial a las por causa de matrimonio . 

.A$í, por ejemplo, será indispensa!ble que el constituyea
te tenga la libre administración ele sus bienes. 

Además, si bien es cierto que se s·ustrae a las reglas 
existentes en materia de donaciones sobre revocación por 
ingratitud, queda sometida en cambio a la reducción cuando 

(92) Pla11iol et Ripert '' tra ité practiqué de droi t cicil fran <;:lis' · 
"Regim~ matrim101niaux " , -tomo ' VJII, año 1925, pág. 131, N.o 109 . 
A.mbrosiio Colin y •R . Capit:í11, "De los regímenes matl'imonia · 
les" T. VI, a ño 1926, página. 95, N .o 927 ¡ Segú 11 Pkmi ol " Assimila• 
tion ptogreesive ,de 1 'ob lig.atio n na tu rall e et du devoi,r moral". Re,·. 
Orit. de 1cg. et jurispruden c<?, '' a ño 1913, púgina 152, no hay dife 
féncia cse·ncial en-t re la donación y la. obligación na tu ral. Am bas 110 

80ft otra cosa é¡ué la ej ecuei 6-n de u11 d,e ber de conciencia, ro n la d i -
fertincia que en la obligación na.tu ra! el deber moral esmás fuerte. 
M, Troplong "DroÚ civil expliqué", T . 1, a ño 1855 , página 18;~; 
Co1111idera la constitu ción de dote hecha poT un ascendien te como 
(¡n._ do1ra,c i611 1ní1 s bien que como una deuda natu ral. 
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a la muerte del constituyente se prueba que gravó lá legíti
ma de los hijos o de sus ascendientes. (93) 

81.----La propina.-/La propina, es la remuneración vo
luntaria que acostumbran dar ciertas personas a los emplea
dos un patrón con quien han contrado. 

1La práctica de la propina data desde muy antiguo y hoy 
día ya se ha genralizado tanto, que toda tentativa en el sen
tido de estirparla será inútil. 

:El carácter jurídico de la propina es discutido. La pro
pina no es la entrega a estimular el celo del empleaao; por 
es por tanto destinada a estimular el celo del empleado; por 
otra ,parte no tiene el consumidor intención de beneficiar, él 
lo hace conforme al uso. (94) 

Como estas sumas son tan módicas no tiene importancia, 
desde el punto de vista de la aplicación de las disposicio
nes del Código Civil. Tiene mayor importancia desde el pun
to de vista de la legislación industrial, en el sentido de si es
tas asignaciones entran por vía de compensación en el cálcu
lo del salario del empleado o del obrero. 

Nosotros diremos que no puede considerarse la propi
na corno donación porque no es el ánimo de donar, de be
neficiar lo que ha movido al individuo a celebrar ese acto 
sino que es la vanidad, a veces, la que induce a ello o la ne
cesidad de estimular el celo por el trabajo y más que todo 
la costumbre. 

82.-0tro caso discutido es aquél que -se refiere a la 
venta hecha por un precio no serio.-Entendiéndose para es
te efecto por precio serio, aquel que lo es en apariencia, por 
lo menos, aún cuando no represente exactamente el valor de· 
la cosa. A este respecto se han formado dos corrientes. 

Una que es partidaria de considerar la venta, en esas 
condiciones, corno una donación de parte del vendedor, pues
to que para que haya contrato de compra-venta es indispen
sable la existencia del precio y en nuestro caso, (95) fa!-

(93) Pierre Odier, Traité u contra. d,e Mariage", T . III, afio 
1847, Pág. 92, N.-0 1105. 

(94) Fra,nc,ois Oeny '' Methode d 'interpl'etation et sources .en 
droit privé", 2 ed., T. I , año 1919, Pág. 861. 

(95) Baudry-Laeantinerie. "De la v-enta et d-e l 'ee,hange ", IH 
ed., afio 1908, PAg. 129, N.o 130; '.F. Laurent. "PriMipes de droit 
Clv11 Franc,ai@ de la Tente", mt. 2•, ed. IV, do 1887, Pf~g. 80, 
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ta-ría, por ser ilusorio, dicen fos partidarios de esta doctrina. 
(96)-. · , 

:La segunda corriente, en cambio está formada por auto
res tjue; como Pothier, etc., · etc., opinan que la venta de una 
cosa por un precio ·no serio, será donación solamente por la 
parte de la suma en · que el vendedor ha querido beneficiar 
al comprador, pero no en el resto porque la principal inten
ción de las · partes fué hac'er una compra-venta. 

· (96) R.e,q. 27, VI, I: La ,·cnta·. que una persona hac.e de un?. 
parte de sus inmu-ehles n sus co1a terales con r eseTva de ue11frncto, 
es donación disfrazada, cuando se estahlece que e,1 presunto vcnd~
dor ronvenciclo de su enfermedi!d tr~ta por este mcrlio de despoja r- :1 

su,s herederos dir-ectc,s. 
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CAPITULO V 

DEL IMPUESTO SOB1RE HE•RBNOIAS Y DONACIONES 

Después de la muerte de una persona, los tres intereses 
en juego: el familiar, el del causante y el social, que existían 
en su patrimonio se disgregan y se manifiestan sucesiva
mente por: las asignaciones forzosas, testamento y por el 
impuesto sobre las herencias y donaciones. 

Toca ahora ocuparnos del último de estos intereses que 
se manifiestan en la ley sobre herencias y donaciones. 

La primera ley sobre esta materia fué dictada el 28 de 
Noviembre de 1887 y esta!bleció un impuesto fiscal sobre el 
monto líquido de toda donación irrevocable y ele toda asig
nación por causa de muerte. Esta ley rigió hasta el primero 
de Abril de 1892. 

,La Ley de Munipalidades del 1891, suprimió la con
tribución de herencias _y donaciones y creó un nuevo régimen 
de impuestos locales destinados al erario público. 

El 5 de Febrero de l 915 en vista de la mala situación 
económica de las arcas fiscales-consecuencia de la guerra 
Europea-se estableció el impuesto de nerencias y donacio-
nes, a beneficio fiscal. ' 

Con .posterioridad a la Ley de 1915, se dictaron las si-
guientes leyes y decretos-leyes: 

1Ley N.o 3932, de 2 de Julio de 1923. 
Decreto ley N.o 416, de 23 de Marzo de 1925. 
Decreto ley N.o 1008, de 30 de Abril de 1925. 
Decreto ley N.o 2772, de 15 de IDkiembre de 1925. 
ley N.o 4113, de 25 de Enero de 1927. 
!Ley N.o 4533, de 21 de Enero de 1929. 
;Decreto ley N.o 119, de 30 de Abril de 1931. 
-Decreto ley N.o 364, de 1932. 
Ley N.o 5427, de Febrero de 1934. 

83.-Modificaciones introducidas por la ley 5,427, de 
Febrero de 1934: · 

La ley 5,427 de 1934, que fué dictada con posteriori
dad al decreto ley 364, vuelve casi . a la situación del decreto 
ley 119 del año 1931. :La ley 5,427 suprime el impuesto glo-
bal que grava la totalidad de la masa hereditaria. 

iLas tasas las deja siempre superiores a las existentes 
en países de buena organización financiera, 
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El art. 2.o de la ley en estudio establece en el caso de 
una sucesión-intestato que, los colaterales después del se
gundo grado pagarán el impuesto con una recargo del 30%. 

En lo que se refiere al grado de parentesco ha introdu
cido esta ley, las siguientes modificaciones: ha refundido 
en una _misma tasa a ;os hijos, cónyuges y padres. 

Con la ley dictada últimamente por el Congreso sobre 
la adopción-1Ley 5,343-del año 1934, agrega también a 
los adoptados estableciendo, que para los efectos de la con
tribución ele herencias y donaciones, el adoptado pagará la 
tasa correspondientes a los hijos legítimos, art. 18. 

Coloca en una sola tasa a los ascendientes desp,ués del 
primer grado, en consideración, al vínculo inmediato que ad
quieren con la familia que ingresan. 

El capitulo JI de la ley en estudio se refiere a las asig
naciones y donaciones exentas de impuesto. 

84.-Bienes exceptuados del impuesto.~Este impuesto 
tiene dos clases de exenc;iones; las que establece la ley 5,427 
en su art. 18 y las que se encuentran contenidas en otras 
leyes. 

Estas evencíones no operan de pleno derecho, es menes
ter pedir su declaración a la justicia ordinaria, la cual resuel
ve previo informe de la Dirección General ele Impuestos In
ternos. 

Estas exenciones no operan de pleno derecho, es menes
guientes asignaciones y donaciones: 

I '':La que se dejen o hagan a la Beneficencia Pública, a 
las Municipalidades de la República'' art. 18. 

!La razón de esta exención estriba en el interés sociaJ: Se
ría una injusticia que se gravaran a una obra de alturismo, 
toda vez que la mi~ma donación va a. beneficio de toda la so
ciedad. Lo mismo puede decirse con respecto a las corpora
ciones o fundaciones de derecho público. 

Se presenta )a.dificultad de saber si la Iglesia está exen
ta de impuesto. 

1Las asignaciones y donaciones hechas a la Eglesia no 
están exentas de contribución de herencias, porque si bien es 
cierto que la Iglesia es persona jurídica de Derecho Público, 
no lo es menos que no es ayudada en forma alguna por el 
Estado . 

.Podría argumentarse que la disposición que comentamos 
es inconstitucional porque el inciso 3.o del N.o 2.o del art. 1 O 
de nuestra Constit.ución no desvirtua nuestra tesis. 

Además si esta disposición fuera inconstitucional le co
rrespondería a la Corte Suprema de acuerdo con el art. 86 de 
nuestra Constitución, pronunciarse respecto a estos casos. 
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Concluiremos diciendo que la regla dada por el art. 18 en 
su inciso N.o l .o consiste en declarar a la Iglesia sujeta al pa~ 
go del impuesto sobre herencias y donaciones . 

.El tN.o l.o del art. 18 hay que estudiarlo en relación con 
los N.os 4.o y 5.o del mismo artículo, porque si bien es cierto 
que es el N.o l .o la regla general, los IN.os 4.o y 5.o estable
cen tantas excenciones que casi estas pasan a ser la regla 
general. 

Dice el N.o 2.o: ''Las que no excedan de $ 10,000.". 
IDe la redacción misma de este artículo parece que tam

bién están exentas las asignaciones y donaciones de $ 10.000. 
Si una donación o asignación es superior a $ 10,000 no 

sólo paga impuesto por el exceso, sino que por la totalidad. 
·El art. 2.o de esta ley en su tramo pirmero comprende de 

O peso a $ 50,000 en consecuencia si una donación no está 
exenta por no ser superior a $ 10,000, debe pagar desde cero 
pesos, puesto que, en caso contrario, este tramo de la escala 
habría ..dicho de $ 10,001 a $ 50,000. 

Continúa el N.o 3.o: "!Las que consistan en cantidades 
periódicas destinadas a la alimentación de personas a quienes 
el causante o donante esté obligado por ley a alimentar". 

Considerando que esta exención no hace distinción entre 
alimentos congrúos y necesarios se debe concluir diciendo que 
se refiere a ambas. 

Establece el N.o 4.o: ''\Las que se dejen para la construc
ción o para la reparación de templos destinados al servicio de 
un culto o para el mantenimiento del mismo culto". 

Esta exención no se pone en el caso que la asignación o 
donación consista en un templo ya construido. 

Los demás casos no presentan dificultades. 
Dice textualmente el art. 23: "En caso de donaciones rei

teradas de un mismo donante .a un mismo clonatorio, deberá 
sumarse su valor y pagarse el impuesto sobre el total de lo 
donado, con deducción de la suma o sumas ya pagadas por 
impuesto. 

Del mismo modo, se acumularán siempre a la herenci:l 
o legados las sum;is que el heredero o legatado hubiere reci
bido en vida del causante, y el impuesto se aplicará sobre el 
total en la forma ordenada en el inciso anterior. 

Para los efectos de estos artículos, el heredero, legatario 
o donatario deberá, al solicitar la liquidación del impuesto, 
hacer presente la donación o donaciones anteriores". 

• 

Este artículo establece que en caso de donaciones reite
radas de un mismo donante a un mismo donatario, deberá su
marse su va.lor y pagarse el impuesto sobre el total de lo do-
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nado, con deducción de la suma o sumas ya pagadas por im
puesto. 

Ese artículo en la práctica es letra muerta, porque cada 
donatario tratará de ocultar las donaciones anteriores pues su 
declaración traería como consecuencia graves perjuicios en 
sus intereses. Al Fisco en un momento dado, le es imposible 
revisar sus archivos para saber si la donación es o no rei
terada. 

Es preciso hacer notar la gran diferencia que existe entre 
el art. 19 y 23. 

El art. 19 dice textualmente: ''tLas asignaciones o dona
ciones que en un período de diez años se háyan trasmitido 
dos veces y por las cuales se haya pagado el impuesto en la 
primera vez, se gravarán en la segunda vez con deducción de 
la cantidad pagada en la primera. 

Como se ve claramente esta disposición ¡ué establecida ex
clusivamente en beneficio de los asignatarios y en perjuicio 
del Fisco. 

Poniéndonos en el carn que no existiera !a disposición del 
a rt. 23; todo individuo que quisiera hacer una donación cuan
tio$a a(ecta por tanto a un a·to impuesto la dividiría en do
naciones inferiores a $ J 0,000 y, en consecuencia, estaría 
exentas al pago del impuesto. 

-El Capitulo WM en su art. 59 se refirió al plazo para el 
pago del impuesto, y establece a este respecto , c111 au11ll·11' .J 
de dos años. 

Esta ley introdujo otra modificación en cuanto al pauo dei 
impuesto. Autoriza el pago del impuesto por asignatario su
primiendo a~í, una prohibición perjudicial a los 111tereses de 
los herederos. 

En cuanto al procedimiento establ ecido por el Decreto 
ley 364, se ha mantenido casi en todas sus partes. 

No nos referiremos al impuesto q:,e afecta a las distintas 
clases ele donaciones por haberlo tratado en el momento 
oportuno. 

Concluiremos diciendo, que apesar de la reduccion que la 
ley 5,427 estableció a las tasas sobre herencias y donaciones, 
las dejó siempre superiores a las que rigen· en la mayoría ele 
los países de buena organización financiera. 
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